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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.cIEby y  la  B kina. Begente (Q. D. O.) 
y  A ngosta  B eal Familia continúan en  esta Corla 
s in  novedad en so  importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

RIALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Federico Huesca, Secretario de primera clase en el 
Ministerio de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Ministro Residente y desti
narle con esta categoría al puesto de Agente Diplomá
tico en Egipto; en la inteligencia de que este nombra- 
miénto corresponde al tercer turno que el art. 8.° de la 
ley orgánica de la Carrera Diplomática señala al as
censo por elección entre los funcionarios de la catego
ría inferior inmediata.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Alejandro firotzard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D, Mario Caspequa, Secre
tario de primera clase de Mi Legación en Constantipo- 
pla, pase á desempeñar la plaza de dicha categoría, 
vacante en el Ministerio de Estado por ascenso del que 
la desempeñaba.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

; MASIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Alejandro Chrolxard.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Bustamante y Campuzano, Marqués de Herre
ra, Secretario de segunda clase en el Ministerio de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Secretario de primera clase 
y destinarle con esta categoría á Mi Legación en Cons- 
tantinopla; en la inteligencia de que este nombramien
to corresponde al tercer turno que el art. 8.° de la ley 
orgánica de la Carrera Diplomática señala al ascenso 
por elección entre los funcionarios de ia categoría infe
rior inmediata.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Alejandro GroiwrdU

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á nueva elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Cieza, provincia de Murcia:

Tistos los artículos 46, 73, 75 y 78 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 3 del próximo mes de Marzo se proce

derá á nueva elección de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Cieza, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA ÜRiSTIMA
El Ministro áe la Gobernación,

TTrfii&itliarS©- 358uftz y CJapdtapdMfc.
wac«iiim fwrnw ,«nwiiwilijBUWHMJMmnm»

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de dos Diputados* á 
Cortes por el distrito de Murcia, cuyos cargos se hallan 
vacantes por haberse anulado la elección del Sr. Bi An
gel Pulido y Fernández, y por habar optado por repre
sentar en Cortes al distrito de Getafe, provincia ée Ma
drid, el Sr. D. Joaquín López Puigcerver:

Yistos los artículos 46, 73, 75 y 76 áe* la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el S e t  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 3 del próximo mes de Marzo se-procede

rá á la •e lección parcial de dos Diputados á Cortes por 
el distrito de Murcia.

Dado en Palacio á ocho áe Febrero de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MAFIA CRISTINA
El Ministro de l*t Gobernadlo* a,

TFrfiisatteFfí» Minié y Gayidepén*

Habiendo acordado el Congreso de los Diputado; 
que se proceda á nuevu elección de un Diputado ; 

; Cortes en el distrito de Alearáz, provincia de Albacete 
\ Yistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo 
; ral de 26 de Junio de A890;
\ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
? so XIII, y como R rt && Regente del Reino,
; Yengo en decretar lo siguiente:
: El domingo 3 del próximo mes de Marzo se procí
; derá á nueva elección de un Diputado á Cortes en c 

distrito de* Aleaváz, provincia de Albacete.
Dado en SVjaeio á ocho de Febrero de mil ochocier 

i tos noventa yj cinco.
I m.ñlA CRISTINA

B1 Mi alsuro ríe la Gobernación,
í Bufas y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey B. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de

) la ley Hipotecaria* ha tenido á bien jubilar, á su ins- 
: taneia, con derecho al haber que por clasificación le 
i corresponda, á D. Faustino Conchillos Crespo, Regis- 
i trador de la propiedad electo de Boltaña, quien excede 
lj de la edad de sesenta y cinco años.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
; y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
| drid & de Febrero de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

. piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
[i

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En consideración á que en años ante
riores se ha concedido prórroga para la redención á 
metálico del servicio militar activo, y en vista áe que 
la concesión de ese beneficio no causa daño & los inte- 

; reses públicos;
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen- 

; te del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
¡ ha tenido á bien disponer:

1.° Se prorroga hasta el día 28 inclusive del mes 
í ¡actual el plazo que para redimirse á metálico concede

el párrafo primero del art. 153 de la ley de Recluta
miento y espira el 8 del actual,

2.° Los Comandantes en Jefe y Capitanes generales 
de los distritos, dispondrán se dé la mayor publicidad

i á la  presente disposición, dejando sin curso cuantas. 
|  instancias se promuevan en solicitud de que se amplíe 
' el nuevo plazo que ahora se concede, sean cuales fue

ren las causas ó pretextos en que funden los interesa- 
; dos su petición.
í De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento 
: y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E, muchos 

años. Madrid 7 de Febrero áe 1895*.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor..*..

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corriente 
mes, S. M. el Rmv (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozca á favor de los causantes los 69 créditos nú
meros 1.387 á 1.403, 1.405 á 1.423,1.426 á 1.430,1.432, 
1.434 á 1.459 y 1,244 de la relación 4.a adicional á la 49 
de abonarés de alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería de Tarragona, después de. 
rectificado el del núm. 1.388, en la forma siguiente por 
haberse padecido un error en el cómputo de intereses: 
capital, 84; intereses, 20*16; total, 104*16; 35 por 100, 
36*45; cuyos 69 créditos asciende á 7.390*06 pesos por el 
capital rectificado de los mismos, y a 1.648*84 por los 
intereses devengados; en' junto, á 9.038*90., de cuya 

' cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico, ó sea 3.163 pesos 29/ centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en e l art. 14 de la ley de 13 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 d?. Julio de 1892.

De Real orden lo digo k Y. E* r,ara los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a¿iUoiúos 22 , y g4 de la instrucción
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de 20 de Febrero de 1891* un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para 
que pu'iüan hacerse las puDlicaciones á que la misma 
instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja general

de Ultramar los 3,163 pesos 29 centavos que necesita 
para el pago de los créditos de que se trata.»Lo que de la propia Real orden traslado & V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins

pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde & Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

RELACIÓN 4.º ADICIONAL Á  LA NÚM. 49.

Nt»ero 
da o rd e n . NOMBRES DE LOS INTERESADOS

importe
del capital rectificado.

'Besos.

IMPORTE 
total de los intereses*

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é interósea.

Pesos.

1.387 a  ntonio Argente Farrer......................... 115‘38 31*15 146*53 51‘28
1 388 Antonio Alvarez Arcas........................... 90‘90 21*81 112*71 33*44
1.389 Inocente Arenas Sánchez........................ 127‘65 28*08 155*73 54*50
1.390 Juan Amigo Pérez............... ............... 3(170 8*28 38*98 13*64
1.391 Manuel Alan» Ribera.............................. 168 45*36 213*36 74*67
1.392 Mariano Alejón Sahosabal.... ................ 32‘07 8*65 40*72 14*25
1.393 Antonio Talles Miró.......................... . . . 36‘84 » 36*84 12*89
1.394 Tícente Berna! Martín............................ 168 45*36 213*36 74*67
1.395 Doroteo Taquero Jiménez...................... 167*49 45*22 212*71 74*44
1.396 José María Ronza Domínguez.............. 106*57 28*77 135*34 4**36
1.397 Juan Balleuter Miñan»............................. 55*71 15*04 70*75 24*76
1.398 Martin Bravo García................................ 83*18 22*45 105*63 36*97
1.399 Dionisio Colas Trillo............ ............... 82‘56 22*29 104*85 3669
1.400 Mariano Conde García............................ 131*31 23*63 154*94 54* ¿2
1.401 Pablo Ce mil l»n Mora............................... 168 » 168 58*80
1.402 Waldo Díaz Sánchez................................ 48‘89 13*20 68*09 21*73
1.403 Senén Estellés Andrés................ ............ 168 45*36 213*36 74*67
1.404 Eugenio Fernández Flor* s ..................... 48 12*96 60*96 21*33
1.405 Joaquín Frenellosa Carpió..................... 66*88 18*05 84*93 29*72
1.406 Tentura Gómez García............................. 36 9*72 45*72 16
1.407 Críspín García Cifuente».......................... 168 45*36 213*36 74*67
1.408 Domingo Gómez Zamora....... - ............ 168 45*36 213*36 74*67
1.409 Francisco Gómez Muñoz........................ . ■60 16*20 76*20 26*67
1.410 Francisco González Gómez..................... 12 > 12 4*20
1.411 , Facundo García Rodríguez...................... 168 45*36 213*36 74*67
1.412 Mfcgín Guillén Martín............................... 41*16 » 41*16 14*401.413 Joeé González Darán................................ 144‘29 38*95 183*24 64*13
1.414 Miguel Galvín Espiazun........................... • 168 1*68 169*68 59*38
1.415 Manuel García Benito.... ......................... 168 40*32 208*32 72*91
1.416 Nicanor González Viiiarejo...................... 168 45*36 213*36 74*67
1.417 Pedro Jiménez Hernández....................... 122*39 33*04 155*43 54*401.418 Salvador Gómez Rigal.............................. 44*45 » 44*45 15*551.419 Guillermo Hernández Sumaran............ . 2*32 0*04 2*36 0*821.420 D. Juan Hernández Rodríguez............... 117*50 19*97 137*47 48*111.421 Luis Hernández Sánchez......................... 19*31 6*21 24*52 8*581.422 Toribio Hilera Ortiz................................. 168 20*16 188*16 : 65-851.423 Pedro Lecha Serrano................................ 48 12*96 60*96 21*331.424 48*14 12*99 61*13 21*391.425 Paulino López Morán.................... 70*46 19*02 89*48 31*311.426 Antonio Masgrán Pino.............. ............. 17*26 4{66 21*92 7*671.427 Cristóbal Martín Moya.. .  *..................... 56*21 > 56*21 19*671.428 Felipe Muñoz Núñez................................. 96*76 23*22 119*08 41*991.429 José Merino García.................................. 168 45*36 2!3‘33 74*371.430 Juan Montero Martínez.• . . . . . . . . . . . . . 40‘01 10*80 50*81 17*781.431 Juan Mulero Sár¿chez................................ 61*70 3*08 64*78 22*671.432 Jacinto Márquez Jaime............................. 155*60 42*01 197*61 69*161.433 Julián Moreuo Martín........ ....................... 33*31 8*99 42*30 14*801,434 Andrés Redondo Martínez........................ 142*98 27*16 170*14 59*541.435 Mariano Maqueda Bravo......................... 72 19*44 91*44 321.436 Onof re Mercadel Bibilonis.. . . . .  o. . . . . , 30*99 8*36 39*35 13*771.437 Segundo Martín Portero........................... 168 45*36 213*36 74*671.438 Tomás Montero Canabrezo.............. 102*53 27*68 130*21 45 571.439 Agustín Puertas López........................... , 202;02 54*54 256*56 89*791.440 Feliciano Picado Torres............ . . . . . . . . 63*45 » 63*45 22*201.441 Francisco Pineiro Re j e s .........................< 168 45*36 213*36 74*671.442 José Peñarrúa Reguera........................... . 168 45*36 213*36 74*671.443 José Pereda Pona.................. ..................... 12 0*60 12*60 4*411.444 Jesús de la Plaza Alonso........ ................. 35*10 9*47 44*57 15*591.445 Manuel Pausa González............................ 8L*36 > 81*36 28*471.446 Rodrigo Peña Tíssier....................... 111*51 22*30 133*81 46*83I* 447 José Quiroga B ajá............... .................... 121*68 32*85 154*53 54*081.448 Domingo Rodríguez David..................... 168 45*86 213*36 74*671.449 Joaquín Robledo Bulter.......................... 225*73 40*63 266*36 93-221.450 Ramón Ramos Cuervo............................. 60*50 14*52 75*02 26*251.451 Ruperto Rubio Elvira........................ 13943 15*33 154*76 54*161.452 Andrés San Cristóbal Expósito............ . 154*34 41*67 196*91 68*601.453 D. Ju*n Sánchez Ruíz............................... 349*27 69*85 419*12 146*691.454 * Juan Santos Gómez.................................. . 48 12*96 60*96 21*33.1.455 Manuel Servidas Callobre........................ 24 6‘48 30*48 10*661.456 Pedro Sánchez Martín.............................. . 3(501 36*07 12*62 .1.457 Bernardo Trillo Seston............................. 168 45*36 213*36 74*671.458 Bartolomé Turmo Gab&ldó....................... 164*81 44*49 209*30 73*251.459 Manuel Tolmos Gómez............................ , 13780 37*20 175 61*25

T o t a l , '7*322 5̂7 1.697*81 9.320*38 2.261‘78
Madrid 19 de Enero da 1895.=López Domínguez.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

cDe conformidad con lo propuesto por la Junta Su- 
perio,1* de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien
te mes, S. M. el R e y  (Q. D. G-.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozca ú favor del causante el dnieo crédito com
prendido en Ja relación 1.a adicional á la núm. 65 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al batallón Cazadores de Arimao, que asciende á 124‘9I 
pesos por el capitai rectificado del mismo, y á 33‘72 
por los intereses devengados; en junto, á 158£63, de cuya 
cantidad deberá abonara,® al interesado el 35 por 10\9 en

efectivo,ó sea 55 pesos 62 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de >Í8 de Junio de 1890 y  
Real deereto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efeetos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción <eon los documentos justificativos del crédito reco
nocidos, excepto el abonaré y ajuste rectificado, para 
que puedan hacerse las publicaciones á que la misma 
instrucción se refiere; y  advirtiéndole que con esta fe
cha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja

general de Ultramar los 55 pesos 52 centa vos que necesita para el pago del crédito reconocido.»
Lo que de la propia Real orden trasladó á V. R. para 

su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente e! Inspector 
de 2a Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento del in- 
teresado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.,...
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RELACIÓN TRIMERA ADICIONAL Á LA NÚM. 65.
- rn ...  *.

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTB 

del capital rectificado.

Pesos.

im po r t e

total de los interese#. 

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses»

Pesos.

21 D. Joaquín Ruiz del V alle................ 33‘72 158*63 55‘52

Madrid 19 de Enero de 1895.=L<5pbz D o m ín g u ez .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmos. Sres.: El Rey (Q. D. G-), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
el día 1.° de Marzo pr6ximo se amorticen 1.200 billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, nú
mero de títulos que, con arreglo al Real decreto de 10 
de Mayo de dicho año y Real orden de 11 de Septiem
bre siguiente, deben retirarse de la circulación, á cuyo 
efecto, en aquel acto se encantararán 11.457 bolas, nú
meros 1 al 11.845, deducidas de éstas las 388 favoreci
das por la suerte en los 34 sorteos verificados desde 15 
de Septiembre de 1886 hasta 1.® de Diciembre del año 
próximo pasado.

De Real orden lo digo ¿ V. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1895.

ABARZUZA
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

RELACIÓN DE LAS REALES' ORDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA
SEGUNDA quincena  d el  mes d e  enero  últim o .

29 Enero 1895. Confirmando á D. Miguel Vila y Ba- 
rraquet en el cargo de Jefe de estación del Cuerpo de 
Comunicaciones de la isla de Cuba, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera, por haber ascendido en 
el Cuerpo de Telégrafos de la Península.

31 id. Declarando cesante, por haber cumplido el 
tiempo; reglamentario de permanencia en Ultramar, á 
D. Domingo Ayuso y Espinosa, Administrador generad 
de Comunicaciones de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior al Sub
director primero del Cuerpo de Telégrafos de la Penín* 
sula D. Julián .Quiroga é Iparraguirre.

relación  de  las r eales  órdenes  ex ped id a s  por  e l  neg o 
ciado  DE TRANSPORTES Y CLASES PASlVAS MILITARES DURAN
TE EL MES DE ENERO ÚLTIMO

8 Enero 1895. Real orden al Gobernador general de 
Puerto Rico concediendo pasaje reglamentario para 
aquella isla á Doña Ramona Duties y Valero y tres hijos, 
como familia del Oficial quinto D. Lorenzo Oriol y 
Ramos.

18 id. Idem al Ministro de! Marina resolviendo una 
consulta del mismo acerca de la verdadera interpreta
ción que debe darse al art. 1.° de las instrucciones ge
nerales sobre pasajes oficiales á los Generales de la Ar
mada y sus familias.

Idem id. Idem al Intendente general de Hacienda 
de Cuba disponiendo que por la Intendencia se resuel
va la reclamación de 100.919 pesos 50 centavos de la 
Compañía Transatlántica por diferencias de pasajes mi
litares en 1889 á 92.

Idem id. Idem id. id. disponiendo que por la Inten 
dencia se resuelva la reclamación de 15.127 pesos 51 
centavos de la Compañía Transatlántica por diferencia) 
de pasajes de empleados civiles; religiosos, deportado) 
y presos en los ejercicios de 1889 á 92, y que se activei 
todos los asuntos de ejercicios cerrados anteriores i 
1892-93. _ _ _ _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO  DE M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.

Grupo 23. — 31 Enero 1895.
En enante se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visíbili- j 
dad de las luces están dadas desde el mar. ]

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
i a e v a  E sco c ia  (C anadá).

N u e v a  l u z  e n  l a  p u n t a  E d d y , e n  e l  e s t r e c h o  d e  C a n s o  

(Notice to Marinen, núm. 690. London, 1894.)
Núm. 151,1895.—El 1.° del corriente se ha inaugurado el 

faro construido en la punta Eddy, en reemplazo de las dos 
luces fijas blancas horizontales, las cuales se bao a p a g a d o  en 
la misma fecha. La nueva luz es fija blanca y está á 16®,8 ] 
sobre el nivel de la pleamar con un alcance de 12 millas en ! 
tiempos claros.

El faro tiene 13",4 de altura; su forma es de pirámide cua- i 
drtngular, de madera pintada de blanco* con linterna de color j 
rojo. Está a dopado á la parte E. del anticuo faro que sirve de i  

habitación para los torreros.
El aparato de iluminación es dióptríco de 5.° orden. i
Situación aproximada: 45° 31' 30" N. por 55° 2' 20" W. \

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 56. 1

C a n a d á  (Isla  de  C a b o  B re tón ).
M o d if ic a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d e l  p u e r t o  E. d e  C h s t ic a n  

{Notice to Marinare, núm. 600. Iondon9 1894.)
Núm. 155,1895.—Según aviso de Otawa del 20 de No

viembre último, en las luces de enfílación del puerto E. de la 
isla de Chetican se han hecho lae modificaciones siguientes:

La luz anterior, fija roja, es catóptrica y está á 13“,7 so
bre la pleamar; alcanza 8 millas en tiempos claros.

La luz posterior, Jija blanca, es c&tóptrica y está á l8 m,9 
sobre la pleamar; alcanza 13 millas en lampos daros.

Las astas que sostenían las luces se han reemplazado por 
pirámides cuadrangulares de madera, pintadas de blanco, con 
linternas de color rojo y levantadas en los mismos sitios que 
las antiguas astas.

El faro posterior es de 11“,5 de altura y el anterior de 9”,1.
Situación aproximada del faro anterior: 46° 38' 15" N. por 

54° 48' 5 "  W*

Cuaderno de faros núm. 5 de 1886, pág. 58.

MAR DEL NORTE 
D in am arca .

M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  G r a a d y b
EN 3ASO DE HIELOS

{Avie aux Navigateurs, núm. 4/19. Paris, 1895.)
Núm. 150,1895.—Cuando las boyas luminosas del Graa- 

dyb no puedan continuar en su sitio á causa de Jos hielos 
{Avieo n ú m .102/1.414 de 1894), la boya exterior se reempla
zará por otra de forma ovoide, pintada de rojo y marcada con 
la letra O, y la boya de adentro por otra de forma de cigarro, 
pintada de rojo y marcada con las cifras 111 Va-

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BALTICO 
O olfo de B a th e n ia  (Sneeia).

B a n c o  a l  S. d e  S t o r ju n g f r u n

{Avie aux Navigateurs,núm. 232/1,338, Parte i 1895.) ¡
Núm. 157,1895.—-Se ha encontrado un banco cubierto | 

con 5“,6 de agua al S. de la isla Storjungfrun, en 61° 1' 30* N. 1 
por 23° 33 '40" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR MEDITERRANEO 

M a r i  A p á t i c o . — Ita l ia .

Luz d r . P e d a s o  

{Avvieo ai Naviganti, mún. 3. Qénova, 1895.)
Núm. 158* 1895.—Desde el l.°  del corriente se ha puesto 

en servicio la luz de deeteltoe altermtwos, blancos y rojos cada 
20 segundos9, dicha luz, cuyo plano está á 50“ sobre el nivel 
del mar y de alcance de 19 millas, está situada cerca de Aso, 
á  7s milla al S. de Pedaso.

El faro es una torre octogonal adosada á la casa de los to
rreros y el aparato de 3W orden.

Situación aproximada: 43° 5' 25" N. por 20° 3' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 90.

M a r H egro .— D anubio .

Luz ADICIONAL AL FATOr DEL MALECÓN N. DE LA BOCA 
DEL SULINA

{Notice to Uariners9núm. 693. Wáshingtm, 1894.)
Núm 1 5 6 , 1895.—La comisión europea de Danubio publi

ca el aviso siguiente con fecha 4 de Diciembre último:
Habiendo demostrado la experiencia que con las bajas 

temperaturas la luz centelleante blanca y verde del malscór 
¿ del S. experimenta extinciones, se ha entable sido un fanal 
¡ adicional de luz fija roja sobre la galería del faro del malo

:un del N.; esta última luz no se enciende más que cuando ’ 
a centelleante se apaga. En tales cases^esta luz roja indica
rá el cierre del paso de Salina para los buques que vengan ó 
irriben de la mar, y éstos tendrán que esparar el día para, 
ntentar el paso.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág; 156-

OCEANO PACIFICO DEL NORTR

M ar de China (Estrecho de Main a»)1.

LUZ EN PUNTA LAMKO 

{Notice to Marinere, núm. 10. London, 1895;})
Nura. 1 6 0 ,  1895.—El Gobierno de Hong-HToug participa 

son facha 15 de Noviembre último, haberse encendido la luz 
iel faro construido recientemente en Lamko, en la primera 
ounta occidental del cabo Western, en la parte S. de la en
trada del estrecho de Hainau.

La luz es de 4.° orden, dióptrica, con destellos blancos cada 
20 segundos, elevada 20”,3 sobre el nivel del mar y de un al
cance de 13 millas en tiempos claros.

El foro tiene 19“, 1 de a'tura, es de hierro, pintad©' á fajas 
horizontales rojas y blancas, con la oasa de loa torreros de 
blanco y situada á 230“ hacia el S. d* Lamko.

Situación aproximada: 20° 0' 30" N. por 115* 54' 25^ W .

Cuaderno de foros núm. 9 de 1891.
E l Jefe, L u is  P astor v  L anderd.

Grupo 24. — 1.° Febrero 1895.

En «manto se recí ba á bordo este aviso, deberán ecsrregir- 
se plano», «arta» y derroteros correspondientes.

has demoras son verdadera», y las relativas á la visibili
dad d® la» Ine¡m están dada» desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

N u e v a s  b o y a s  l u m in o s a s  e n t r e  P a d il l a s  
Y EL Bsc D‘A m BÉS, EN EL GlRONDA

{Avie a m  Navigateurs, núm. 10/47. París, 1895.)
F ran cia  (C osta W .)

Núm. 161,1895.—Entre Pauillac y el Berd^Ambés, en el 
río Gironda, se han fondeado tras boyas luminosas esferoida
les y pintadas da negro,, cada ana tiene una luz ñjareja, ele
vada 3%25 sobre el mar y de un alcance medio de 3,5 millas. 
Los aparatos son lenticulares y sus potencias luminosas de 
una bujía Cárcel.

La primera, llamada boya de Chateau Latour, está situada 
en el banco Pauillac, en 45* 10' 52" N. por 5°*«8? 38* E.

La segunda, llamada boya du Píate (manchón) de Blaye, 
está aituada en el cantil del banco del NW. de este manchón 
en 45° 7' 25" N. por 5o 30' 50*' E.

La tercera, llamada boya de babor de abajo de la pasa de 
Ambés9 está situada en 45a 2 ' 00" N. por 5* 36' 5 " E.

Cuaderno de faros núm. 2, de 1893, pág* 56»

Portugal.

C a m b io  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a &  B e r l i n g a s  

{Aviso aos Navegantes, uúm. 1. Lisboa, 1895.)
Núm. 169,1895..—Desde el 1.* del actual, la luz de lia*

lerlingas debe mcbtr&r un destello cada minutos e n  lugar 
Qcadatres.

Cuaderno de foros 2 de 1893, pág.

Ja m b io  d e  c a r í g x e r  b e  l a  l u z  d e B u g io  (D e s e m b o c a d u r a , 
d e l  T a jo

(Aviso eos Navegantes, núm. !. Lisboa, 1895.)
Núm., 1651, 1895.—Desde el 1.° del actual, la luz d» B u- 

po debe mostrar un destello cada dos mimtos en lugar de* 
\ada tres,

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893* pág» 14.

MAR BÁLTIOG 
D inam arca. — h k  de Bnrnliolneu 

DOS LUCES DE ENFlLAGléN EN RÓNNEc 

(Avis a m  Navigateurs, núm. 9/40. París, 1895.)
Núm. 164,1895.—E u Bonn se han encendido PTovisomJ- 

mente dos luce» fijas verdes. La luz a n te r io r ,  á 13”, 2 s o b r e  el 
nivel del m a r ,  e*ta colocada en un poste p in t a d o  d e  Manco 
de 1“,9 de altura, que se halla á400“ a l  8*31° E. dé la  luz
roja de la colina del p u e T to ; ilumina ( la  luz anterior) desde el
S. al NW. pasando p o r  W. de la luz. La Im  posterior, á 35“,2
sobre el mar, c o lo c a d a  en un acta p i n t a d a  de blanco, de 18*A
de altura y s i t u a d a  á 300” al N. 87° E. d<& la luz anterior, i h >  
mina desde el 8. 34® E. al N. 11° E., pagando per el W . E l 
alcance de estas luces es de 2 millas y su enfUación sijrva 
para pasar por N. d e l  rompeolas.

Al mismo tiempo se ha apagado, ]& luz verde que. m  CU- 
cendía al SE» de la luz de la colina del puerto,

Ouaderaq de Iwroa núm. 3 de 1886, pág, 126.
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l l a l l a  ( C o s t a  W . )

SUPRESIÓN DE LAS LUCES DE LOS MUELLES ©E LA  DÁRSENA DEL
puerto L iorna

(Avviso ui Naviganti, núm. 3. Qémvat 1895.)
Núm. 1 0 5 ,1895.— Se han suprimido las dos luces, una 

roja y otra verde, que se  encendían en los muelles de la dár
sena del puerto de Liorna.

Se avisará cuando se vuelvan á encender.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág* 56.

D esaparición  de  l a  boya  lum in osa  y  d el  faro  flo tan te  
d e  S alern o

(Avviso ai Naviganti núm. 3. &énova9 1895.)
Núm. lOO, 1895.—A. causa de un temporal se han ido á 

pique la boya de luz fija roja que señalaba el extremo del 
muelle W. en construcción del puerto de Salerno y el faro 
flotante del banco Manfredi, quedando por este motivo inte
rrumpido el valizamiento de este puerto.

■ Cuaderno de faros núm. 1 de 1891, pág* 68.

M A R  A D R IÁ T IC O  
Aat^ria-Ifiiiigriis.

LüZ 1N EL PUERTO DE Z aPPUNTELLO, EN LA ISLA BE MELADA

(Avviso ai Navigantî  núm. 2. Trieste, 1895.)
Núm. I€mT» 1895.—Se ha puesto en servicio la luz fija 

Uanm elevada 8m,8 sobre el nivel del mar, con un alcance de 
§ millas y situada en la punta Vrana, punta NE. del puerto 
deZappuntello; la luz está 3”,9 sobre el terreno en un can
delabro o arbotante de hierro y colocado 12a dentro de la cos
ta (línea de la máxima marea).

Situación aproximada: 44° 15' 50" N. por 21° 00' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 112.
OCÉANO a tlá n tic o  d el  sur

Río de la Plata.
R e s to s  d e  b u qu e p e r d id o  a l  E . d e l  b a n c o  d e l  C o r a c e r o  

(Noticc to Mariners, núm. 1L London, 1895.)
Núm. IOS, 1895.—El Comandante de las fuerzas navales 

inglesas de las costas SE. de la América del Sur, con fecha 24

de Diciembre último, participa que el pailebot italiano Bat~ 
tintina Rapto se fué á pique en el canal que hay entre el faro 
flotante del banco Indio y Montevideo* a 11 millas al N. 89° 
E. de dicho faro.

Situación aproximada: 35° 8' S. por 50° 41' W.

Carta núm. 70 de la sección VIH.

Brasil.
LüZ DE PlCAO, EN P eRNAMBUCO

(Aviso aos Navegantes. Río Janeiro, 13 de Noviembre de 1894.)
Núm. 169,1895.—El aparato de la luz de Picao, cuyo 

funcionamiento regular se anunció en el Aviso núm. 97/1.349 
de 1894, se ha cambiado en dióptrico de 1." orden.

Desde el 15 de Diciembre último la nueva luz debe dar 
cada 30 segundos dos destellos blancos seguidos de uno rojo. 
Eatá á 24m sobre el nivel medio del mar y alcanza 20 millas 
en tiempos claros.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 12.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

SubsecretaríaSECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 7 de Febrero de 1895.

1 
ar4«».e,.

íl
SEXOS

1 m  m 
d« -edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de Ir enfermedad.
CALLE

e lugar dei Miecimiente. OBSERVACIONES

camero 43 | - raaasasaB-SBjn/

AMa 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

áe la enüsrmed&d.
CALLE

A.Iiagsr del #síi©cfmí©28i')6e... OBSERVACIONES

1
%
S

Varón.*. 3 P............ Viruela .*•«•«<■*•*• Galileo, 40....... P 49 Varón. •. 05 Casado •. Ulceración de la
1 P............ Saramuión Castillo, 4. > Hospital Provincial.........

ídem.*.*. 
Idem. . . .  
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem..*. 
Idem • •. •

1
1

P.......... Idem .............. . Plaza del Angel, 2........... > 50 Idem.... 76 Viudo.... Senectud ••••••*•* Idem....... .
P*.. . . . . . Escarlatina ..••••• Hernán Cortés, 14.......... » 51 Hembra.. 7 m. P#........... Sarampión. .*••••• Palencia, 14. ...................e

45
43
29
28
64

Casado.. 
Soltero., 
Casado.,
Sol tero o 
Viudo. . .

Tuberculosis.. . . . . Hospital Militar..........
Carmen, 10........... .

P 52 Idem***. 78 Soltera •.p........ 9 # Fiebre tifoidea. . . .  
Idem................. .

Paseo de Recoletos, 7 .... 
Atocha, 120* «.*.«•• .....
Plaza de la Cebada, 14...

o0 Idem P 53 Idem .... 7 aV»
Idem... *•*•••••.. Rejes, 25.

Hospital Provincial........
> 54 Idem .... 69 Oasada., Idem... . .  ..** ..* .. »i

B
0

Idem .......... > 55 Idem.**. 1 ,pt.......... Tuberculosis •••*•• Cea, 4....... . a
Idem••••*•••••••• Idem••••••••••••••••..* » 56 Idem.. . . 60 Viuda.. * Idem •••••••*.•••• Hospital provincial.. 

Idem........................ .19
rl

Idem a 57 Idem**.. 29 basada.. Idem .....* * .* .* ,*
Idem..., 5 p............ Meningitis tubercu

losa*. «..,<*«»•••
Sífilis....................

58 Idem..*. 3m. Meningitis tuber
culosa* .* ..* .* .. 

Idem...... «*••*..•.
<s»X Espartinas, 2». p Miguel Servet, 9..••••*•
i*
18 
M 
16 
16 
17. 
lí3 ;

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem....

37
1

Casado.. 
P.. . . . . . .

Hospital Provincial* • •••» > 59 Idem* * *» 
Idem....
Idem..** 
Idem *«* • 
Idem*. . .

3 p............ Jardines, 14.* ..*«•••«.<.•
Cío nu aluche. . . . . . . Villanueva, 7.. • a 60 4 p........ Crupp....... . Toledo, 126. ..................

62
Feto

Soltero.. Cangrena.. . . . . . . . Hospital Provincial........
Ercilla, 25.......................

61 Feto. Salud, 17........................
* 62 Idem. Cedaceros, 11.. ..............

Hospital de Jesús Nazare
no...............................

Idem.
53
68
62

Guttenberg, 20................ a 68 71 Viuda. . . Asistolia...............
Viudo.. .  
Casado.. * 
Soltero.-

Embolia.............. Madera, 27.*•••*.•••»•*• >
Aneurisma............
Hipertrofia cardía

ca..

Minas, 13.........•••••*••• > 64 Idem..-. 
Idem.*,. 
Idem,... 
Idem..*. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.*.. 
Idem,... 
Idem*... 
Idem. • • •

9 Lesión cardiaca.... 
Aneurisma, • . . .* . .

Mayor, 65. •••••••••.••••
19 65 56 Casada.. • Hospital Provincial.........

Doctor Fourquet, 2 4 .....Montera, 51.............. . » 66 1 p............ Bronouitífi........ >
Idem ....: 
Idem . ....! 
’dem. .

48
62
28

Casado.. 
Idem..., 
Idem* •..

Endocarditis. . . . . . Segovia, 47...... . > 67 1 p............ Idem...... . . .o . . . .* Amparo, 9 9 ...................
Paseo de las Acacias, 7... 
Sombrerería, 16. ••*•••••

>mJ
21
22

Idem..* Pacífico, 12. .**••••......... » 68 21 d. 
1 m.

P.......... . Idem... • •••••*••.•
Degeneración gra

sosa »...*.».**.• 
Insuficiencia mi 

tral...................

69 p# ........... ídem..* ••••*•••*..
Ronda de Toledo, 12. • • • • > 70 3m« p ..T .!!l! Idem.. ••*.•••••..• Labrador, 5*,****..****o

w, Idem.. . . 66 Viudo... 71 10 m. p.......... . Idem. ••••••*••.•• Amaniel, 1........ >
Hortaleza, 120................. > 72 1 p............ Idem .*••••*•••••• Aguila, 3 8 . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. •. 36 Soltero..
p............

Estrechez mitral..  
Bronquitis............

Hospital Provincial. 
Carretera de Andalu-

73 8 d. p.......... Idem. •• • • .... . . . . Santa Engracia, 101.........
Espíritu Santo, 23. ••••••25 Idem.,.. 10 m. 74 Idem.. . . 1 pt......... Idem.. •• *•••••••• >

cía, 2.*............ *.......... > 75 Idem*.. .  
Idem ....

86 Casada... Idem*. <>««..«...*.• Hospital Provincial..
Santa Feliciana, 17....... .
Tres Peces, 28.*. *......... .

26 Idem. • • • 2 p.......... . Idem .............. . Tejar de Varela...............
Travesía de Fúcar, 19, • • •

> 76 70 Viuda*.. Idem. *«* .....» .*  * 
Idem.27

28
Idem.. . . 10 m. p............ Idem..................... > 77 Idem..*. 3 P.*. . . . . .
Idem.... 
Idem.... 
ídem.. •.

17 m.
2

p............ Idem...................... Fuencarral, 79. •••••••.*• > 78 Idem.. . . 2m. ? ! ! ! ! ! . ! ! Idem. » ..«** .....*
Rr oncopneumonía. 
Idem....... .

Callejón del Mellizo, 4. *. 
Peñón, 5 . . .......................29

30
p ............... Idem......... ........... Molino de Viento, 34.,... 79 Idem. • • * 3 p ................

2 p............ Idem..................... Paseo de las Delicias, 6.. » 80 Idem.. •. 5 m. p............ Salitre, 11 ..., ..*••••.•%
31
32
33
34
35

Idem,. . . 7 m. p............ Idem •••••••••«..• Morejón, 1*. •»•«.••.*..*.
Leganitos, 7 ..................

> 81 Idem.... 50 Viuda.... 
P ... . . . . .

Idem. »••«•........... Hospital de la Princesa. . 
Independencia, 4,* • 
Hartzenbusch, 1 9 ... . . . . .
Arco dé Santa Maiía, 41. 
Santiago el Verde, 11 ....
Reloj* 10.. .,* *••**.*.....
Inclusa*,•••••*••*•••••*
Idem. ............................ .

ídem.. . . 40
15 d. 
1

Viudo...  
P..........
p............

Idem....... ............ a 82 Idem • • • • 6 Idem •*•*••••••• • •
Idem.,.. 
Idem,... 
Idem.. ,.

Idem Amparo, 38 ... ................ > 83 Idem....
Idem..*.
Idem.....

24
2m,

84

Soitera •.p............ Pleuropueumonia.j.
Pneumonía............
Idem.......... .........

>
Idem «.»•»»•••*..•
B r o n copneumonía
Pulmonía..............
Idem....................

Recoletos, 2.................... > 84
61 Casado•« Mediodía Chica, 37......... » 85 viuda ••• »

36
37
38

ídem.. . , 10 m. 
66 
30

p#í.......... Cruz Verde, 18.......... ... > 86 Idem.. . . 50 Idem. • • • ídem •••....•*•••.
Idem.... 
ídem.. . .

Casado...
ídem... •

San Lucas, 6................... > 87 Idem.*.. 
Idem.«• •

10 m. p..... Enterocolitis......
Idem. • ...........••••

’ %
Pez,6 .* ......................... > 88 11 d. P . . . . . . . .

39 Idem.. . . 84 Viudo.... Enfisema pulm o
nar. . ............ Santa Isabel, 35. •••••••• > f

89
90

Idem***. 
Idem*. •.

12 d. 
71

p ................ Retención meconio. 
Apoplejía.. . . . . . . .
Hemorragia cero* 

bral.............••••

Segovia, 49
Travesía de Pozas, 4.. • •. a

40
41

Idem... .  
Idem.. . .

52
2

Idem*...p## ......... Angina del pecho.. 
Gastroenteritis. •.. 
Enterocolitis.........

San Bernardo, 44*...........
Pacífico, 12.........•••••*•

a
>

91 Idem. . . . 67 Viáda...
Hospital Provincial.• ±. . .

42 Idem.. , , 14 d. püüür Inclusa............................ * 92 Idem. . . . 70 Idem..* •. Idem. • •••••••*••• Fe, 1.............. ............ ■■ % *
43 Idem. . . . 74 Casado. Congestión cere

bral....................
93 Idem,... 5 m. P#.......... . Idem........ *........ . Mesón de Paños, 7........ . p

Benito Gutiérrez, 3.........
Asilo de las Hermanitas

» 94 Idem. • • • 56 Viuda • • • Idem................ Embajadores, 26.........
44 Idem..*. 66 Soltero... Idem. ..•••••••••• 95 Idem.... 1 P............ Meningitis.........é¿-

Idem .....* .** .*«*  
Eclampsia ••**••••

de los Pobres.*............ p .96 Idem. . . . 2m.
lm .

P............ Ribera de Curtidores, 4.. 
Doctor Fourquet, 3 . . . . . .
Montera, 42.**..**»**..«

45 Idem. . . . 7m, P*.. . . . . . Hemorragia cere
bral...................

97 ídem .... P .,..... >
Orflla, 4........................... > 98 Idem* • • • 6 m. Idem... .............. p

46 Idem.. ♦. 61 Viudo.... Idem.. * .* .,* .,. Muía saña, 15................... Judicial. 99 Idem.. . . 71 Viuda • *. Anemia.. •••••••*• Habana, 21.
47 ídem. . . . 1 P .. . . . . . . Meningitis............

Idem...... .
Amamal, 6..................... » 100 Idem. . 59 Idem..** Erisipela.. . . . . . . . . Valverde, 40*••••••*•••• p

48 ídem .... 5 P............ Santo Tomé, 6 ................ » 101 Idem,... 94 Mam....* Senectud ••*•••«*• Princesa.26... . . . . . . . . .

R e s u m e n
Varones* i Hembras. TOTAL.

Enfermedades Infecciosas y contagiosas.......................... 14 10 24En el claustro materno....... .................................................. 2 2 4Accidentes de la dentición................... ................................. > > )>
# i Circulatorio.*...*....... ....................................... 8 3 11

§  i Respiratorio.*^...................... ..............................
f  ] Gástrico.......... ............... ......... ........... 1.1*!.

16 21 37
2 3 5

§ \ Génito-urinarlo........................................ > > %
& i  Cerebro esp in a l....,.* ............. ............................ 6 9 15f Locomotor................................................. > p p
Demás enfermedades................. *...................................... 2 3 5
Muerte violenta........................................ ........ . > > »

Total de in h u m asion se *•»*»**.*«*«
Madrid 8 de Febrero de 1895.̂ 11 Subsecretario, D. A. Cuatrillo.

50 51 101
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Sección de P o piedades.— Minas.

Autorizada por Real orden, fecha 11 del mes próximo pa
sado, la subasta pública para contratar el suministro de com
bustible mineral con destino al servieio de las minas de Al
madén, durante el año económico de 1895-96, esta Subsecre
taría lia acordado que tenga lugar en la misma la celebración 
Redicha subasta el día 16 del próximo mes de Marzo, á las tres 
en punto de su tarde, y simultáneamente en Ja Direeción de 
las precitadas minas y Delegación de Hacienda en Córdoba,

con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante
las horas de despacho y en los días no feriados hasta el de la 
subasta.

£1 precio máximo admisible para el remate se fija en 
72.180 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° y presentadas en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora, han de ir acompañadas de la-cédula perso- 

; nal de b u  firmante y de la carta de pago que acredite haber 
I consignado previamente en metálico ó su equivalencia en 
i papel admisible del Estado la cantidad de 3 609 pesetas.
I Berán desechadas las proposiciones que no se hallen con- 
| formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
¡ no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente a 
año económico de 1895 á 1896, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el servicio á los precios determinados en la condi
ción 8.a ( j  en caso de que se haga baja m  agregará) con la
baja de (expresado por letra) por 100 del imposte tota
del contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 8 de Febrero de 1895.=E1 Subsecretario, P. O., 

José de Villalobos.

MINISTERIO DE TOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Resoluciones adoptadas de Real orden respecto al personal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios en el mes de Enero de 1895.
Efetado número 1. ___

BAJAS

NOM BRES CATEGORIA Y GRADO

NÚMERO 
de sudase 

en el 
escalafón 

al ser baja.

FECHA 
de la baja.

MOTIVO DE LA BAJA
(Por fallecimiento, jubilación, sentercia ejecutoria d expediente gubernativo 

instruido con arreglo al art. 24 del reglamento, pase á supernumerario 
6 excedencia.)

D. Joaquín Ferraz y  Anglada*. •......................... Jefe de segundo grado............. 3 16 Jubilación.
[). Venancio Fernández de Castro........ . Oficial de primer grado..................................... 10 16 Jubilación.
D. José María Cuadrado......................... *............ Jefe de segundo grado........................................ 2 22 Jubilación.

Estado número 2 .
A S C E N S O S

FECHA 
de los ascensos.

NÚMERO 
de bu clase 
ó grado en 
el escalafón al ser pro

movidos.

CATEGORÍA Y GRADO 
á que pertenecían.

CATEGORÍA Y GRADO
‘ á que fueron promovidos. NOM BRES

VACANTES QUE PRODUJERON 
los ascensos.

22 1 Jefe de tercer grado.............. . Jefe de segundo grado.............. D Cayo Ortega y Mayor........ . 0............ . • La producida por jubilación de D. Joaquín Fe
rraz.

La id. por el ascenso de D. Cayo Ortega.
La id. por el ascenso de D. Alejandro Vidal.
La id. por la jubilación de D. Venancio Fer

nández.
La id. por el ascenso de D. José Ortega y Rojo. 
La id. por el ascenso de D. Angel Gorostizaga. 
La id. por el ascenso de D. Francisco Palacios* 
La id. por el ascenso de D. Manuel H. Ríos.
La id. por el ascenso de D. Patricio Vizeaíno.
La. id. uor al ftseAURO dñ T). Ln̂ mizri G Ao-ai*»

22 1 Oficial de primer grado. ••••••. Jefe de tercer grado. .•**•••.•• D. Alejandro Vidal y Díaz.*•••••*••«••«•*••••
22 1 Oficial de segundo grado......... Oficial de primer grado.». . . . . . D. José Ortega y Rojo... •
22 2 Oficial de segundo grado*. . . . . Oficial de primer grado.. ••••.. D. Angel G o r o s t i z a g a . ........
22 1 Oficial de tercer grado......... Oficial de segundo grado....... . D. Francisco Palacios y Sevillano....... .
22 2 Oficial de tercer grado.*.........

Ayudante ¿e primer grado.. . .  
Ayudante de primer grado. . . .  
Ayudante de segundo grado.,. 
Avndante de safinrado orado.' .

Oficial de segundo grado. • •.. • D. Manuel Hilario Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
22 1 Oficial de tercer grado. ........... D. Patricio Vizcaíno y López. . . ......... .
22 2 Oficial de tercer grado............ D. Lorenzo González A g e j a s . •
22 1 Ayudante de primer grado......

A vuda.nt.ft da nrimar orado____
D. Manuel Tomás Gil y Flores.••«•••*•••«•*••

22 2 D. Enrique Prugent y Lobera•••••••*••••••••

Nota. L os ascensos producidos por la jubilación de D. José María Cuadrado, no corresponden á la: relación de este mes.

ALTAS

FECHA 
d e l a l t a .

SITUACIÓN 
en que se bailaba.

CATEGORÍA Y GRADO 
en que es alta.

¿NÚMERO 
de su grado 

que pasa 
á ocupar. N OM BRES

VAGANTE QUE PRODUCE 
el alta. OBSERVACIONES

22 Supernumerar i o, con arre 
glo al art. 23 del regla
mento..........- ..................L A vmdRntft de RAoiindn ora

do____ _______ 57 D. Basilio Agúndez Blanco.................. • • • • • • • • La producida por el ascenso de 
D. Tomás Gil y Flores..........

La producida por el ascenso de 
D. Enrique Prugent..............

22 Idem....... Idem* 9 D. Bontift Romo v González............................... - .

Fué destinado al Archivo 
provincial de Haciend a 
de Gerona.

Fué deatinadoiála Biblio* 
teca Universitaria de 
Oviedo.

Estado número 3.
Traslaciones acordadas por la Dirección general de Instrucción publica en dicho mes.

NOM BRES CATEGORÍA Y GRADO
ESTABLECIMIENTO 

en que servía.
ESTABLECIMIENTO 

á que fuó destinado.

FECHA 
de la traslación. MOTIVO DE LAl MISMA

D. Joaquín González y Fernández....... Oficial de segundo grado. . . . . . . Archivo Central de Hacienda, *. Biblioteca Universitaria de Va
w.

3). Gumersindo Marcilla y 8apela ..... Ayudante de segundo grado.. . . Biblioteca Universitaria de Va- 
lladolid. . . . . . . .  . . . . . . .

Uadolid...................

Archivo Central de Hacienda...

18 ] 

18 I
i Permuta.

B . Ricardo Hiño josa y N&veros............ Oficial de erado___ Biblioteca Universitaria de Ma 
drid. Biblioteca Nacional................... 28 Por razón del servicio, á pro

puesta de la Juüta facultati
va del Cuerpo.

D. Francisco Fernández A lonso...* ... Oficial de pírimer grado........... .

Oficial de segundo grado •»•••«

Bihliotftft®. Napiímsil. . . . . . . . . . . . Biblioteca Universitaria de Ma
drid............................D. Domingo Blesa y Marqués..*..........i Archivo provincial de Hacienda 

de Valencia.................

28 Idem.

Biblioteca Nacional*• •<•»•«••*. 28 A su instancia, de conformidad

D. Angel Sior y Redondo......... Oficial de tercer ̂ rado Registro general de la Propiedad 
intelectual...,...................... .

Archivo general de Simancas...

Biblioteca Universitaria de Ovio 
do.....

con lo propuesto por la Junta.

D. Atanasio Tomillo........... ... ........... Oficial de primer erado

Archivo Biblioteca del Ministe
rio de Ultramar.......••,*.<•••

Biblioteca Universitaria de Va- 
lladolid........ ............................

28 Por razón del servicio, á pro
puesta de la Junta.

P. Ricardo Gómez Sánchez................... Ayudante de primer grado* • • • •
28 Idtm.

Archivo general de Simancas... 28 A su Instancia, de conformidad
con lo propuesto por la Junta.

Madrid 5 de Enero de 1895.=Cottforme*=El Director general, Víncentl*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D  — P R O V I N C I A  D E  V I Z C A Y A

Escalafón definitivo de la s  M aestras. (1)

nÚMHBO DB ORDEN

NOMBRES PUEBLOS

TIEMPO DE SERVICIO 
hasta 30 de Junio del presente alo» CASOS

en que están comprendidas las Maes* 
tras meritorias.Anti-

gttedad. Mérito. Años. Meses» Dias.

P rim era clase

€0N 125 PESETAS
1 ñu»* JÉtiPi'hti Alaria. Ochandiano......................................... 38 10 % %

2 TiÜiwi¡ühüHl ZiiPfLRti..... ............. ............................. , *........ . Durango................. ......................... . 24 7 A 9
Primara v SÂ nTidn

3 AirtüIaWa Diez Canaaco..................... . . . . . . . . . . . . . i . .* * . . Bilbao. ............................................ . 38 6 19
riiuioiv j  cvgUiJiuvi %

4 "Natalia Jáurefirui............................................................. . > 29 6
9

Segundo y quinto.%2} JiiiiiiA da la Encina. Begoña............................................... 36 3 %

§eganda clase

W 9

CON 75 PESETAS
6 Doña Crisanta Oraata.. . . . .  ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bilbao......................................... 25 8

5
7

Segundo y quinto.
7 Fermín^ Arriaga,«•...•....•••••■«.o.»*»*** , , , ,  11, ̂ «a» Busturia......................... . 35 23

238 Jo s<?fa P. Manso.. . .  •••••• Zalla............ ............. ......................... 27
f Sebastiana Bilbao.......................................................... Víllaro........ .............. ................... . 30 11

5
5

7
Pvguuuu jr luJ. uoiUí

10 Ana María Molinero..* • ............................. ....................... Bilbao.......... ............................. 12 26
16
34

SflOTlTldrt V tftTfiiTO
11 Josefa GordejueJa...................................... .......... > 30

oogviuuv jr
12 Matilde Núñez. •••••............ ......... ........................ Guecho.................. ........................ .. 16 5

T ercera  clase

CON 50 p e s e t a s

ODgUUUÜs

13 Doña Florencia San Miguel. Baracaldo........................................ .. 30 5 12
13

>
14 Dámasa Bórica.» Arrie ta ........................ ................... 23 1 Tercero.

15 Atilana de la Encina.••• .••» ..•••••....... . E randio ........................................... 30 5
16 Facunda Aguinsga. ........................................................ Hallaría............ . 21 3 Tercero. y17 TomaRa Barañano.................................... ................. Sopuerta................................ ............. 30 5 2
18 Carmen Urubum........................................... . . . Arcentales........................ ......... .... 20 3 6

28 ' 
13 
28

Secundo v eminto.
19 Francisca Eguiluz...................... ..................................... Baracaldo................. . ............. ........... 30 4

KJvg UiAUV J UUXlAUVs 
>

20 Magdalena Hernando............ Guernica.......................... . 27 7 Segundo.
y21 MartinaLarrañaga.•.• .................................... Bórriz................. ........................ . . . . 29 11

a
6

22 Timotea Iztguirre. Gordejuela........ . . . . • ....................... . 25 6
6
5

Segando.
»23 Aurora Múgica. ................................••« ••.* ................. Bermeo............................................... 29

24 Teresa Ansorena......................... ............ G aecho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 8 Segundo.
»25 Rrímunda F Monga............... ......................................... Rigoíti»............................................... 28 11 26

126 Cecilia Linaza..................... ......... .......... Lemona........................................ . 26 10 Tercero.
y27 Clotilde Aírese, . . ....... • • .••* ••• ............... ................... . Lanestosa............................................ 28 9

y
2

28 Inés F. Begoña............................ ........................... Lequaitio............................................ 10 4 Quinto.
y29 Francisca N&verán......... •••*•*•............. ........................ Bilbao............... ............................... 28 8 13

24%
30 Isidora A riño..................... ..................... . • • *............ . • • Ceánuri....... ...................................... 12 9 Tercero.

y31 Eloísa M. Escauriaza*........................... . . . . . . Deusto................................................. 28 7
32 Josefa L. Azpegorta.•••••» .............. . . . . . . ......... Guecho................................................ 30 5 20

%
Segundo.

y33 Evarista M. Escauriaza........... .......... Deusto......................... .............. . . . 28 7
34 Elisa Jimeno..• ......... ••••••......................................... Portugalete......................................... 18 3 22 Segando.

>35 Josefa Larrea............................................................ .. Musques............................................. 28 6
y

1736 Josefa Cagigas••••••••••»•••.......................................... Carranza......................................... .. 27
i *n >

37 Santiaga Tellería ............................... ••••••••••»•«..••• 25 8
t% »

C oarta  clase.

1 Doña MaTÍa Goicolea. Ceánuri.......... ................... . c. 25
22
22
20
20
20
18
16
15
13
13

7 %
2 Rita Undabarrena............... ............................... ............ Larraberúa..................................... .

i
115

¿O 9)
3 Micaela Sampértegui........................ ..................... ......... Arrazúa.............................................. «u

174 Librada González... ........................................................... Cortézubi............................................ 10
4
3A

1 i 9 »5 Joaquina Garay....................................................... . Carranza............. ................... ........... %
6 María Sagarbarría............................................................ Mtmdaca.............................. ............ >íq

9%
7 Francisca Morales............................. ............................... Múgica............ ....................... ........... lo

9ñ
9

8 Rufina Arguinzonis............................................................ Dima............................... .............. . *X Q
9 Encarnación García........................................ „............. Berciatúa............................. .

w
1

O
21
9n10 Josefa de la Varga.......................................................... Carranza..........................................

t
711 María Pérez Luzárraga........ ................... ........................ V edia.................. ........................ . *i <C\J

9 
23 

,18 . 
15Q

9%
12 Timotea Eguiguren........................... ......... ............. Lezama............................................ JL 9
13 Carmen Ruiz,..................................................... .............. Trucios........ i ........ . . . . . .  .

lu
12
12
12
12
12 i 
12 
12 
11 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
9ü

11
u7

9 *
%14 Serapia Ubsgo............ ...................... ........ .................... Le joña.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .15 Carmen Mendieta.............................................................. Yurre............................. ......... . . . .
9

16 \ Elvira Hamos....................... .......................................... Valmaseda..............................
O
5
9

%
17 María Torralba................................ ................................. Y arreta........................................ ...

$ 9

18 Irene Asteasu.............................................. ............. . Zamudio................. .
i
6
2

10
9

19 Leonor Elias.......... ......................................................... San Salvador»........................... .
9
%20 Ignacia Landeta................................................................. Art&aga................................... . 9

O
16
14
16

%21 Polonia Buiz.......... .................. ......... . . . . . .  , Sestao........................... .
9
%22 Elisa Delgado.......................... ......... .................. Marquína.............. .

i7nf 9%
23 Míesela Arrupe.............................. . .......  M Ertño......................................

i% 9%
24 Josefa Gorricbátegui... . .......... ................ ................. Arrigorriaga-................... . loQ

<&o 9
25 Dolores Begoña.............. .. . #.. Castillo y Elejabtitia.. . . . . .

lu
7

26 Gumersinda H. Arana...................................... Manaría...............................................
•7
9
8

4»
9%

27 Elvira López..............................  M San Salvador... . . . . . . . . . . . . . . .
9PL 9%

28 Magdalena Sendra........ . B lbao....................................... . O
691

wfe
29 Margarita Rubio................................ Zaidua........................... . .

u 9
fe h

30 Alejandra González............................................... Górllz....... ......... ................. ............ i 9fe
31 Inocencia García........................................... Bilbao...................................... .

JL 9fe
32 Concepción Arandia................................................ Maruri........................................

i»
ll

>
97

9y33 Díonisía Araño............................................... G a m i z . . , 6
5
A

A i n fe
34 Baldóme ra García......................................... Galdicano..........• • • • • • • • • • • • . . .  .

V

9
9
q

12
24
20 
11

9
%35 Catalina Gibaja................. .............. ................... San tur ce.. ................... .............. .
9

v\36 Hermenegilda Durana.............................................................. Ibárruri• • • • • » • • • • • • • * • • • • • •
*±. //fe37 Asunción Goarrochena........ .............................................. M eñaca............ .......................

Vq » 9

38 Luisa Z nrícaray...................................................... .............. Morga.
«7
9
7

> 1 JL 
2 

9ft39 Josefa Eguino............................................................................. Ermua............... . 11Q &40 Concepción Zaldúa...........- ................................................ Urduliz. ............. ......................
é

7
«60
26
91

&41 Matilde Viscalaza............................• • • • • • • • . ............................ Luj ua.. i
a

O
O > ,42 Bárbara Ozollo.............. ...................................................... . . . . Elancbove • • • . • • • • • ........... .

O
6
5 ,

O A L

11
1643 Ulegaria Orbe» Gatica.. . . . . . . . . . . . . . .

D
11 i *

f f í  Véase la G acita  de ayer. -  • ■■■
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NÚMERO BE ORDEN

NOMBRES PUEBLOS

TIEMPO DE SERVICIO 
hasta 80 de Junio del presente año. CASOS

en que están comprendidas las Maetf 
tras meritorias.Anti

güedad. Mérito. Anos. Meses. Días.

44 Doña Andresa Cortina............................................................. Erandio.................................... 5 5 21
y

v\
45 Victorina Sierra..................................................................... Durango............................ ................... 5 5 %
46 Felisa Zapatel.......... ............................ . Mendata.. ...................... . 5 1 11

y

Jr

47 Victoria Lasala......................... Bilbao........................................... . 5 »
48 Pompeya García................................................................. Forna. ............... . ............... 4 10 14

25

))
%

49 Luisa A. Echevarría............................................................. Cenarruza...................... ............. . 4 9
w

50 Teodora Portillo...................... ......... ................................. Bilbao .................................................. 4 8 26
22
%

jr
v\

51 Casilda Rodríguez.............................................................. Bermeo................................................. 4 7 ?/.L
52 María Francisca Bengoa.................... ........................... . Echevarría. . . . . 4 7 y
53 Venancia Arandia.................. , . .......................................... Orozco.................. . 4 5 24

20
16
15

y

54 María Ariznavarreta........................................... ................. Elorrio............................... . 4 5 y
vw

55 Melchora López....................................... ............................ Echano........................... ...................... 4 2
56 Pilar Apecechea................................... .................. ........... Iepaster... . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . 4 2 y%
57 Vicenta Lorenzo Oírtiz......... ....... ....................................... Portug sie te ......... ....................................... 4 y 9

58 Justa Basabe.......................................... ............................ Galdames. ...................................... . . 4 8
3

15
18
y

59 Teodora Bengoa............ ............................................. Ubídea.................................................... 3 y
60 Juliana S. Endeiza................, . . ......................................... Begoña....... . 3 3 y
61 María López Gordo. ........... ................................................ B ara caldo....................................... 3 > 16

2
»

62 Venancia A. Echaurren........ .............................................. Galdamee. 3 » y
63 Mónica Arámburu........................... ................................ Sondica.......................................... . 2 11 12 >
64 Juliana Beascoechea., ........................................... Sopelar a............ ................ 2 10 8 >
65 Tomasa Apecechea,........... .......... ...................................... Ajanguiz................. . 2 10 8 '>
66 Irene Basaba»............................. ........................................ San Salvador.•••••.............. 2 8 16 >
67 María Concepción Gómez........... ........................ ........... .. Amorevieta..................................... . 2 6 y >
68 Eufemia Arzubiaga. ............................... ........................... . Izurza...................... .................. 2 2 8 »
69 Pía Arsuaga................................................. . Munguía (V.).................................... .. 2 > 18 >
70 Nicolasa Ozollo. ........................................... Ibarr&nguelúa.. •••••••••••••............. 1 6 9 >
71
72
73

María Berasátegui................................................................. Bilbao................................................ . 1 4 15 >

Encarnación Mendieta...................................................
Guizaburuaga.......................................
Aránzazu......... ........... .

1
1

3
2

25
10

>
>

74 Juliana Alvarez......... ................................ ..................... . Piencia....... .......... . » 4 25
>

>
75 Pascuala Madariaga............................................................. Bilbao............. •••••••........ ................. » 4 >
76 Juliana Aguirrezabala,........................................................ Bilbao.......................•••.......... . > 3 1 >
77 Escolástica Capetillo............................................................ Abadiano •................... . 2 18 »
78 Julia Cisual.. .................... . ................. .................. Orozco.. a y 16 >
79 Casta López Elias................................ ............................... Valmaseda. ............................... . > y 5 »

N o t a . Corresponden á la cuarta clase todas las demás Maestras de esta provincia que no figuran en este escalafón y que desempeñan en propiedad Escuelas públicas.

Dirección general de Instrucción pública.
Orden circular.

Habiéndose consultado á esta Dirección general acerca de 
la Real orden de 31 de Diciembre de 1894 para la aplicación de 
las reglas establecidas en el dictamen del Consejo d® Instruc
ción publica gobre la enseñanza de la Gimnástica, participo 
á V. S. que los extrañaos contenidos en el referido dictamen 
deben s*r interpretados en la forma siguiente:

1.a Los derechos que devengarán los Profesores de la 
asignatura, según la regla 6.a de aquellas disposiciones, se
rán tercera parte década inscripción (de 2 50 pesetas), pues
to que dicha re^la determina que éstos derechos han de ser 
iguales á los que percibirían si se reálilizasen exámenes, y 
las otras dos terceras partes las percibirá el Director del Ins
tituto en calidad de dietas por la visita á que se halla obli
gado, según el párrafo tercero de la citada regla 6.a, ó el Ca
tedrático en quien delegue para cumplir este servicio de 
inspección.

2:a Iguales derechos percibirán los Profesores de Gimnás
tica por el V:° B.° en los certificados de los alumnos libres; 
éstos deberán demostrar cumplidamente que han seguido la 
enseñanza en Gimnasios particulares ó públicos, mediante 
documento bastante para satisfacer al Profesor de la asigna
tura y al Director del Instituto.

3.a Las certificaciones expedidas por los Profesores á sus 
alumnos oficiales para obrar sus efectos dentro de los esta
blecimientos respectivos, se expedirán en forma de oficio, en 
papel simple ó en modelo impreso, con el sello de la Secre
taba del establecimiento y derechos* Los certificados de 
loe Profesores d& Gimnasia de los Colegios incorporados se- 
ránexpedidos en igual forma, y asimismo sin derechos, y en 
cuanto á los alumnos libres deberán extenderse en papel 
dé 2 pesetas, con los derechos correspondientes para el Pro
fesor oficial.

4.a En el presente curso no abonarán derechos de inscrip- 
c?ó& sino les alumnos de primer &ño, por la excepción de ma
tricula hecha en favor de los restantes en el Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1894.

f En el presente curso tampoco se exigirá á los alumnos 
libres certificación de más de un año de prácticas de Gim- 
nás táca, y en lo sucesivo presentarán certificado de tres años, 
debiendo hacer notar que la prohibición de simultaneidad á 
quejen refiere la regl& !7.a no es*aplicable sino á lo» alumnos 
oficiales mó privados, únicos quesc educan é instruyen bajo la 
dirección oficial.

6.a Por el presente curso n© se harán obligatorias las 
prácticas (M Gimnástica á mayor número de horas que las 
fijadas por /las disposiciones vigentes, ampliándose en el cur
so próximo á lo dispuesto en ía üeal orden de 31 de Diciem
bre de 1894r según dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica.

7.a Queda n reducidos á, tres los curso® de Gimnástica, 
con arreglo al referido dictamen y Real orden citada.

Dios guard e á V. S. muchos anos. Madrid 31 de Enero 
de 1895.=SI D irector general, Eduardo YinQdnti.=Señorea 
Rectores de las Universidades.=Sres. Directores de los Ins
titutos.

Universidades.En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.º  del Real de
creto de 13 de Sa otiembra de 1886, esta Dirección general 
hace público, á los & f ictos del art. 8.° del mismo, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, vaeaat* en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad da Santiago, queda constituido en la forma si
guiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública Excelen
tísimo Sr. D. Jadán Calleja.

Vocales, D. Federico Olóriz, D. Francisco Herrero Blan
co, D. Pedro Urraca, D. .Florencio Castro,, D. Juan Ustáriz y 
©. Jesús Novo*, y supleníes* XX Marcelino B, BerMela y Don 
Ramón Jiménez.,

Los aspirantes presentados son: D. Rafael Molla y Rodri
go, D. Joaquín Segarra y Llorens, D. Miguel Sloker de la 
Pola, D. Luis Gonzaga Moreno Siñigo, D. Federico Murueta 
Goyena y Basabé, D. Florencio Porpeta y Llórente, D. León 
de Solía y Claras, D. Vicente Lafuerza y Erro, D. José de 
Pazo y Fernández y D. Francisco Soler y Gardo, quedando 
este último excluido de esta oposición por no haber acompa
ñado el programa á su instancia, ssgúu está prevenido; los 
demás aspirantes han justificado su aptitud legal.

Madrid 4 de Febrero de 1895.=» El Director general, Eduar
do Vincenti.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 39 de Junio 

de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción del 
puente sobre ei río Piedra, en la carretera de Tortuera á Da- 
roca, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 39.667 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la : 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y : 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 1 m obra»* de nueva construc
ción del puente sobre ©1 río Piedra, ©n la carretera de Torfcue- 
ra á Dárooa, cuyo presupuesto de contrata asciende á la can
tidad de 39.667 peseta» 62 céntimos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de#.*•»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
áoí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
de 1894 ., esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de Jas obras de nueva construcción 
de los trozos 2.° y 3.° de la primera Sección de la carretera 
de la de Pilar de Moya á Andú}$x á la de Andújar á Víllanue- ¡

va del Duque, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de 148.783‘09 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina; 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. Qui* 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm... . . ;  

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero último; 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva conBtruc- 
ción de los trozos 2.° y 3.° de la primera Sección de la carre
tera de la de Pilar de Moya á Andújar á la de Andújar á Vi- 
llanueva del Duque, cuyo presupuesta de contrata asciende 
á ia cantidad de 148.783‘09 pesetas, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantil 
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra** 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc* 
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien autori
zar á D. Antonio Rovira, como Director gerente de la Socio* 
dad propagadora del gas de Barcelona, para establecer una 
cañería en el cauce de la riera Tiana, con sujeción á las con** 
diciones siguientes:

1.a Se situará la cañería á un metro 50 centímetros bajo 
el nivel del cauce de la riera y ocupando el centro del mismo 
en los trayectos en que su ancho sea mayor de seis metros; 
en aquellos en que el ancho sea menor, se emplazará lateral
mente, de modo que quede latitud suficiente para no into* 
rrumpír el tránsito que se verifica por la misma riera.

2 a La apertura de la zanja y colocación de la cañería se 
harán por tramos sucesivos, cuya longitud será la convenien
te para no interrumpir en ningún caso el tránsito público. 

3.a Para la apertura de las zanjas, relleno y consolidación
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de la* tierras, así como para la reposición del terreno natu
ral d« la riera, Be atendrá, la sociedad concesionaria a las 
prescripciones qne dicte el Ingeniero Jefe de la prormcia, 
D#ie<eaya inspección se ejecutarán loa trabajos, y al que Be 
dará cuenta de la» fechas de su comienzo y terminación.

4.a El plazo para empezar las obras será de tres meses* y 
t**$*etteión no durará más de uno.

'5.a La sociedad concesionaria deberá desplazar á su costa 
i *  cañería, siempre que, por cualquier motivo, conviniese á 

os intereses del cauce, sin derecho á reclamación alguna y 
dentro del plazo que se le *eñale. # _

6.a Cuando la sociedad concesionaria quiera establecer 
ramales transversales en la rieia, deberá solicitarlo de la Je
fatura de Obras públicas, refiriendo su emplazamiento á los 
planos de la presente concesión y sujetándose á las condicio
nes que le imponga* Igual solicitud formulará para las repa
raciones que necesite realizar, pudíendo verificar estas últi
mas, en los casos urgentes, mediante aviso al funcionario 
subalterno encargado de la inspección de la carretera.

7.a Será de cuenta de la empresa concesionaria la repa
ración de los perjuicios que se ocasionen al cauce por la ins
talación de la cañería.

8.a Esta concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, 8. mucho» años. Madrid 30 de Enero de 1895,= 
El Director general, B. Quíroga.=Sr. Gobernador de Bar- 
eelona.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA  Y REGISTRO D I  LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y  COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certiñcados de adición ex
pedidos % de los cuales se ha tomado razón en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1894 (1).
16.248. Los Sres. Buckland (Horacio Esteban) y Wickland 

(Luis Felipe), domiciliados en los Estados Unidos, patente 
de invención por veinte años por perfeccionamientos intro
ducidos en ia disposición de un lapicero provisto de una hoja 
cortante y de una goma para borrar.

Expedida en 23 de Octubre de 1894.
""16.249. Los Sres. Giffard (Pablo) Boncay (León Juan Ma

ría) y Foncher (Emilio), domiciliados en Francia, patente de 
invención por veinte año» por una máquina de aire frío apli
cable á la fabricación del hielo, á la conservación de las car
nes y otras sustancias y demás aplicaciones.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.250. D. Cari Asel Freihew von Maltzahn, patente de 

invención por veinte años por una envolvente para el cultivo 
de los espárragos.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.252. D. José María Puerta y González, domiciliado en 

Azpeitia, patente de invención por veinte años por un siste
ma en reglas llamadas Rayadoras.

Expedida en 10 de Octubre de 1894,
16.253. Mr. Lea Eliassan, domiciliado en París, patente de 

Invención por veinte años por un sistema de encendedor eléc
trico pura mecheros de gas.

Expedido en 10 de Octubre de 1894.
16.255. Mr. Rene Auga^te, Sevillo de Mustafa (Argel), pa

tente de invención por veinte años por un aparato destinado 
al blanqueo de los vinos pardos, llamado el Instantáneo.

Expedida en 31 de Octubre de 1894.
16.256. Pneumatic T jre Company Limited, domiciliada 

en Dublín (Irlanda), patente de invención por veinte anos por 
mejoras en válvuNs.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.257. Pneumatic Tyre Company Limited, domiciliada 

en Dublín (Irlanda), patente de invención por veinte años por 
ruedas para velocípedos y otros vehículos.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.258. Pneumatic Tyre Company Limited, domiciliada 

en Dublín (Irían la), patente de invención por veinte años por 
mejoras en llantas elástica s para las ruedas de velocípedos y 
otros vehículos.

Expedida e j 19 de Octubre de 1894.
16.259. Pneumatic Tyre Company Limited, domiciliada 

en Dublín (Irlanda), patente de invención por veinte años por 
mejoras en llantas neumáticas.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.261. Louis Hiermau-Raguet, domiciliado en Braine le- 

Gonte (Bélgica), patente de invención por veinte años por un 
motor hidráulico de gran rendimiento por corriente de agua 
sin caída.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.262. D. Lorenzo Yila, de la Habana, patente de inven

ción por veinte años por un quemador de calefacción de a l
cohol ú otro8 líquidos volátiles aplicables á usos domésticos 
ó industriales y á todos los demás en que pueda usarse la ca
lefacción.

Expedida en 8 de Noviembre de 1894.
16.263. D. Vicente Satorre y Frau, domiciliado en esta 

Corte, patente de invención por veinte años por un mar
chamo*

Expedida en 23 de Octubre de 1894.
16.265. Yitalís Schlimbach, patente de invención por vein

te años por un procedimiento mecánico de hacer é imprimir 
sacos de papel con fondo cuadrado por medio de una máqui
na especial.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16 266. Yítalis Schlimbach, domiciliado en Barcelona, pa

tente de invención por veinte «ños por un procedimiento mé- 
cánico para hacer sacos rectangulares de papel con ambos 
lados plegados hacia dentro por medio de una máquina es
pecial.

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.267. Mr. Ebeu Movdy Bointon, domiciliado en W est- 

Newburg (Estados Unido»), patente de invención por diez 
años por un sistema mejorado de ferrocarril eléctrico. 

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.269. El Sr. Hoefelmayr (Carlos), domiciliado en Ale

mania, patente de invención por veinte años por un asiento 
higiénico para excusados.

.Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16.271. D. Ado^phe Masson, patente de invención por 

veinte años por un nuevo revestimiento para muzas, table
ras, entrepaños, etc., pudiendo servir para la fabricación de 
tableros decorativos fijos 6 móviles, llamado cincomosáico. 

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.273. D. Pedro Palau, patente de invención por cinco

(IJ Véase la de ayer.

años por un procedimiento fabricación de almendrado, imi
tación á mió erales esponjosos.

Expedida en 8 de Noviembre de 1894.
16.275. La Sociedad Antiaeptee, producto Company L., 

patenta de invención por veinte «ños por un nuevo producto 
industrial bloque ó velo sulfuro hidrargírica desinfectante.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.276. D. Francisco Pons y San», domiciliado en Barce

lona, patente de invención por veinte años por un nuevo pro
cedimiento de curtido electro tánico, denominado sistema 
Pons San».

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
16 277, Los Sres. P. Torrabadslla é Hijos, patente de in

vención por cinco año» por un procedimiento fabricación de 
extractos curtientes ó tintóreos de voldon, mate, zumaque y 
corteza de pino.

Expedido en 8 de Noviembre de 1894,
16.278. Sres. Hijos de José Janer y Vidal, Sociedad en co

mandita, patente de invención por cinco años por un proce
dimiento tejido y bordado de tela con una misma máquina.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894*
16.280. Mr, Francois Dupont, de París, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento de depuración de 
jugos tzucarados por medio del ácido sulfuroso anhidro y de 
la barita.

Expedida en 16 de Noviembre de 1894.
16.281. Henry Hungerford Boyles, de Londres, patente de 

invención por veinte años por mejoras en el procedimiento y 
aparatos empleados en el tratamiento de las fibras del ramio 
y otros semejantes para fines comerciales.

Expedida en 16 de Noviembre de 1894.
16.282. Jhon Frederick Seyfricd, de Londres, patente de 

invención por veinte años por mejoras en los medios de con
servar fruta», legumbres y hortalizas.

Expedida en 16 de Noviembre de 1894.
16.283. Eben Moody Boynton, de Mest Newburg (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras en 
los motores eléctrico».

Expedida en 12 de Noviembre de 1894. 
f 16 285. Mr. Wiliiam Oscar Robbins, New York (Estados 

Unidos), patente de invención por diez años por un nuevo 
aparato destinado al tratamiento de sustancias que conten
gan cuerpos grados.

Expedida m  14 de Noviembre 1894.
16.287. El Sr. Takanime Jokichi, de los Estados Unidos, 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
en la producción del Tako koji Tako-Moysshi, Taka-Moto, 
Diostacis, Tftka-Coji, Enzimo diastasico y Fermento-Jaca- 
Coje, así como en el método de conversión de sus sustancias 
amiláceas en azúcar y en la preparación de licores alcohóli
cas y mezclas de fermentos alcohólicos para m o  de varias 
artes é industrias.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.288. Mr. Thomas Gr&ney, de Bay (Estados Unidos), 

patente de invención por veinte años por mejoras en secado
res para secar sal y otras sustancias.

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
16.289. Mr. Thomas Graney. de B&y (Estados Unidos, pa

tente de invención por veinte años por mejoras evaporadoras 
de sal.

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
16.292. Mr. Lament Ohrist, de París, patente de inven

ción por veinte años por un procedimiento y aparato para la 
extracción completa de los jugos azucarados de la caña de 
azúcar y de su hogar.

Expedida en 20 de Noviembre de 1894.
16.294. The Singar Msnufacturing y Compañía, patente 

de invención por veinte años por mejoras en las máquinas de 
coser de doble pespunte.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.295. D. Eladio Mascano y Mascano, de Eibar, patente 

de invención por veinte años por la máquina titulada Mar- 
Kana por el movimiento continuo que consiste en andar la 
máquina por sí sola.

Expedida en 26 de Noviembre de 1894.
16.296. D. Antonio Sarmiento y Martínez de Velasen, de 

San Fernando (Gódiz), patente de invención por veinte años 
por una váivuW obturad ora para impedir el escape de gasa5* 
por los fogones y alojamientos de las agujas culos cañones y 
demás armas de fuego

Exaudida en 31 de Octubre de 1894.
16.297. Mp. Chaimsonovitz Pros per Elieson, de Londres, 

patente de invención por veinte años por un contador eléc
trico perfeccionado.

Excedida en 14 de Noviembre de 1894.
16.298. Loa Sr«p* J. Kand&ll, et Son Str&sford-ou-Avon 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por un 
procedimiento para la fabricación de una nueva materia co
lorante.

Expedido en 14 de Noviembre de 1894.
16 300. D. Joao Faustino Cardoso Pcreira y D. Alfredo 

Ríbeira, de Lieboa, patente de invención por veinte años por 
un nuevo procedimiento industrial consistente en unas plan
tillas de cartón impermtable para ser adaptadas al calzado 
común.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.302. Hemi Carbonell, d@ Brusela», patente de inven

ción por veinte años por un micrófono mejorado que funciona 
á gran distancia con ó sin bobina de inducción.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.303. Mr. George John Caster, de Newcastle-on Tine 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo
ras an tubos para torpedos á bordo de los barcos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
16.305. Mr. Adolf Feer y la Societé Fabriques de Produits 

Chimique de Jhann et Mulhouse, de Mulhouse el primero y 
de Jharjn el segundo (AJsseia), patente de invención por vein
te años por un procedimiento para la preparación de sales 
diazoicas estables.

Expediia en 14 de Noviembre de 1894.
16.306. D, Elias Martínez Lechón, de Valencia, patente de 

invención por veinte años por un nuevo procedimiento in
dustrial consisterntí* en un almanaque anunciador que se de
nomina calendario induntrial con bloques anunciadores.

Excedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.327. Los Sres. W&lker, menor (Guillermo), Wilkius 

(Francisco Ricardo) y Lonas J&ber, de Inglaterra, patente de 
invención por diez años por perfeccionamientos en-las pilas 
voltaica» primarias.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.329. D. José Antonio Pelayo y Rubio, de Proveneio 

Cuenca, patente ce invención por veinte años por una m á
quina para hacer trenzas de cáñamo, y de yute sin torcer.

Expedida en 31 de Octubre de 1894.
16.333. D. Manu 1 Fernández de la Peña, de Sevilla, pa

tente de invención por veinte años por perfeccionamientos en 
los refrigeradores mecánico».

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.

16.336. D. Federico Eschwind, domiciliado en esta Corte, 
patente de invención por veinte años por el producto indusr 
trial trencillas, cintas ó cordones con un errete de metal en 
un cabo y un alfiler imperdible en el otro, para atar ó abro
char el calzado, coreés v otras prendas de vestir.

Expedida en 28 de Octubre de 1894.
16.337. Mr. Jean Puypeyroux, de Montegrier (Francia), 

patente de invención por veinte años por un alambique de 
destilación y rectificación continuas y simultáneas,

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
16.338. D. 1 edro Figüeras, de Rades (Francia), patente de 

invención por veinte años por una nueva bota.
Expedida en 14 de Noviembre de 1894.

16.339. The Mining aud Dredgind Power Company, de 
New York (Estados Unidos), patente de invención por veinte 
años por mejoras en los aparatos de dragar.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.340. The Mining and Dredgins Power Cempany, de 

New York (Estados Unido»), patmte de invención por vein
te años por un nuevo sistema de máquina pneumática de 
vapor.

Expedida en 12 de Noviembre de 1894.
16.341. D. Rudalf Schicht, Áussig (Bohemia), patente de 

invención por veinte años por un procedimiento mecánico 
para usar cuerpos que en eBtado caliente forman líquidos, es
pesos.

Expedida en 14 do Noviembre de 1894.
16 342. D. Carlos Elgucta, patente de invención por vein

te años por un nuevo bielo de longitud variable aplicable á 
toda clase de velocípedos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1894.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de las islas de Cuba, Puerto-Rico y  
Filipinas, y concedido el derecho á percibirlos en la de este 
Ministerio, pueden pasar á realizar el cobro de los correspon
dientes á los meses de Octubre y Diciembre del año último y  
Enero del corriente, respectivamente, todos los días labora
bles desde el 9 al 23 del actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
los expresados haberes han sido remesados, los de Puerto 
Rico y Filipinas, con el quebranto de giro de 42 50 y 57‘07 
por 100, respectivamente, equivalente á una pérdida en los 
mismos haberes líquidos de 29‘83 y 36 34 por 100; y los de 
Cuba con el beneficio por igual concepto de 1‘25 por 100.

Madrid 8 de Febrero de 1895.=E1 Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.

El día 11 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri
rá el pago de la mensualidad de Diciembre último pira los 
partícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, como 
también para todos los que dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de 1893-94, y continuará á las 
mismas horas en los días 12 y 13 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid 7 de Febrero de 1895.=Ei Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Tribunal de oposiciones

á la plaza de Ayudante de las cátedras de Historia Natural, 
vacante en la Universidad de Barcelona.

El opositor D. Eugenio Aulet y Soler se servirá presentar
se el día 1.° de Marzo próximo, á las once de la mañana, en 
el saión de actos de la Universidad, para practicar el primer 
ejercicio.

Barcelona 1 ° de Febrero de 1895.=Ei Presidente del Tri
bunal, José Ramón de Luanco.

Estación Central de Telégrafos.

Telefirmas recibidos m  el día de h  fecha y detenidos eu dicha 
ofctám por no encontrar 4 sus destinatarios, p m tm  de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

GSNTRAL

New York.—Sylvester, sin señas.
Reus.—Flores, ídem.
Málaga.—Romualdo Hurdisan, Montera, 23.
Avilés.—Alfredo Rodríguez, plaza Cebada, cajón 151.
París.—Alaya Madrid, sin señas.
San Roque.—Gertrudis Negrostts, Tudescos, 45.
Escorial,—Francisco Coronel, Montera, 17. '
Idem. F. C.—Jo»é, Clavel, 6, segundo derecha.
Orense.—Benito Rodríguez, Puertas, 20, principal.
Toledo.—José Muro, travesía de San Mateo, 21 ó 29.

SST22

Yalladolid.—Victoriano Perdiguero, Recoletos, 16.

NORTK

Colmena? de Oreja.—José Pérez, Escuela general de Ar
tes, Palafox, 14.

Cáceres.—Baltasar Flores Mogollo, Fuencarral, 100.
Firence.—Gaspar Dates, calle de la Florida, 2, Madrid.

NOROESTE

CastropoL—José Ramón de Suanco, Mendizábal, 11, prin
cipal. *

OESTE

Sigüenza.—Jacinto Vicente, Almendro, 39, tercero.
Jaén.—Martinyg Yalverde, Sacramento, 7, bajo.
Madrid 8 de Febrero de 1895. =E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.
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A d m in is tra c io n  de Hacienda de la provincia- de Palencia.

Lista de los Médicos y Médicos Cirujanos que en esta provincia han obtenido la patente á que se refiere el Real decreto de 13 de Agosto de 1894, con expresión del número y  clase de
cada una m deellas formada en cumplimiento de lo que dispone el art. 4º  del citado Real decreto.

PUEBLOS NOMBRES Y A P1LLIW »1
Clase 
de la 

patente.

Número 
de la

misma.

Clase 
de la 

patente.

Número 
de la 

misma*.
PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS

Abarca.. ............................... D, Santiago Redondo Caloogo### # ## • # # ## #■# ♦ 3 / 1 0  sorno»•.•.••••••••••••••• D. Antonio Presa Ramos........ 2» 1Abia de las Torres..........., , , 3.* 1 Palenzuela. ............................ Francisco Escapa Bravo..................... # 2 a 4Aguilar de Campóo.. . . . . . " Domieiaso Matanza Lalluda* # # # # # * # # * # « * 3.a 7 Idem......... .................... •••• Romualdo Pal acia........ ............... 3 a 5Idem;.................. ........ . . . . . . Amando Ordóñez González*. # * »»»*•*. # 3.* 8 Paredes de Nava . . . .  ••••••• Federico Peña Martínez. ............. 2 a 17Alar del Rey.. ........... Malaquita Fraile Bravo. • # * * * ••**•• • *.. * 3 / 1 Idem.. . . . . . . . . . Salustiano Herrero...................... 2 a 18I d e m „ »*. .,»*»« Pedro González Andréí....... .................... 3;» 2 Idem..................... ............... Epifanio Salas Pajares............................ 19Alba de Cerrato.................... Mariano García Yaleare el.. . . . . . . . . . . . . . 3.8 1 Pedraza de Campos.••«•«•<>• Quintín Martínez Serrano.............. 3 a i
Amayuel&s de Abajo.. . . . . . . Agustín Bolde de la Fuente.. . . . . . . . . . . . 3.a 1 Pino del Río......................... Bernardo Marcos Valdivieso...................

A
1

Laureano Lorenzo Santos......................... 2.a 1 Píña de Campos....... ............ Constantino Arias Herrero.... . . . . . . . . . . 2a 4
Antigüedad,... . . . . . . . . . . . . . Jo»é Niño Encinas...................................... 3.a 1 1i Idem. Celso Fernández Rojas............................ 5Arconada....... ............. . . . . . Carlos Rodríguez Arenillas.... . . . . . . . . . . 2.a 1 i Población de Camoos... . . . Valentín Maté Ramón. •*•«•••••• • 2 a i
Astudillo....... ...................... Antonio Pina.. • ♦ # ......... • ......... 2.a 4 Pomar», . . » . Tomás Ruíz y Ruiz Zorrilla............ 3 a

A1
Idem........ ........................... Joaquín Gutiérrez. 2.a 5 ' Idem•»*.#.*..,» . . . . . .  •• Antonio Santos Arroba.•••••••»•••. •, 3 a

A
2

I d e m . . . ....... ........... Bernardo Martínez Ortiga........... .. 2.a 6 i Poza de la Vecra' * . . . . Antonio Pasant García .«••...»••• .. 3 a i
Antilia del Pino.. . . . . . . . . . . Rutiiio Roldán Gutiérrez*.. . . ............... 2.a 1 1i P ráia iii di Ojeda.............. Zacarías Fernández Ortiz.......................

A
1

B&hillo............................. Cayo Martínez Gutiérrez.'......................... 2.a 1 || Ruinoso.......................... Cesáreo del Río Bravo........................... . 1
Baltanás................................ Triíón Estébanez Herrare».,............ . 2.a 2 Res penda di la Peña... . . . . . Fructuoso Abad Macho......................... . 3.a 5
Idem....................................... Tibureio Guillen Yalverdo*..................... . 2.a 3 ! Revenga». ............................. Cosme Bengoa................ . 3.a 2
Baños de Cerrato....... .......... Rafael Merino Lorenzo,.................... . 3.a 4 Revi!la i# Collazos........ . •. Santos González de Cosío 3 a 1
Baquerín de Campos............ Narciso Aguado Nieto.»............................. 3.a 3 Rivas. • * # ♦ * * Juan Antonio Mamón v Yela. 3 a 1
Barrado de Santullán.... . . . José Antonio Ay estarán....................... 3.a 1 ' Saldaña... .»■ B ugmidóforo García 0  rtiz. 1.a 3
Idem..................................... Manuel Antonio Almaraz y Santos*...  • •. 8.a 2 Idem ...................................... . S món Treceño Merino..................... . 3.a 4
Idem ...................... ■............ José García Rsvilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a 3 Idem»« ,., *. * * * * ,.. » Julián Palacios Santos . . . . . . . . . . . . .  . 3 a 5
Becerril de Campos............. Francisco Reol Arribas................... . 3.a 25 Idem............ ............. . Ma cflmo A Vidal y Seijas»•«••« •. • 3.a 6
Idem ..* ................................ Policarpo Tejerina Carranclo................ 3.a 26 Salíns s di Pisnerga... • * * *»• José de 01 ave Alonso...................... . 2.a 1
Idem........................... Mariano Gatón. ....................................... 3.a 27 San Cebrián de Campois,,.,» A n Norhñrto Hernández . . .  . . . . . 2.a 1
Bscerril del Carpió............. . Esteban Serrano López........ .................... 3.a 1 Idem..................................... . Melquíades Priete Sigovia.••••••••••• 3.a 2
Belmente de Campes . . . . . . . Francisco Arronte García......................... 3 a 1 San Cristóbal de Boedo.,«„ • Crísdgono Gutiérrez Pérez....... ........... . 3.a 1
Boadilla del Camino.. . . . . . . Pedro Serrano Abad....................... 3.a 1 San Mame» de Campos.. . . . . Valentín de Castro Martín............... 3.a 1
Beadi la de Rioseco*....... *, * José Ben&vente Oapiet.............................. 3.a 1 San Román di la Cuba...... .. Isaac Casas de la Fuente...... ................. 3.a 1
Idem............................... Leocadio Melero Rodríguez....................... 3.a 2 San S alvador de Canta-
B ranos er$....... ....................... Manuel Rodríguez Sarachega................... 3.a 1 muga ....................... . . .» » José Manuel Maldonado y Olmos . •• • 2.a 1
Buenavieta y raí Barrio........ Fabián Medíavílla Frechilla........... . 3.a 1 Santa Cecilia del Alcor,. , , , Mariano Martín.,,................................. 3.a 1
Calahorra de Boedo.. . . . . . . . Calixto Hemro Pedrosa............................ 3.a 1 Santiilana da Campos,. , , .  „ Eulogio Diez V ázquez......................... 3.a 2
Calzada de los Molinos.. . . . . Luis Blanco y Ana»................................ . 3.a 1 Santoyo........ ........................ Ricardo Camino Calvo....... *.................. 3.a 1
Capillas.., . . . . . . . . . . . . . . . „ . Anastasio Campelo García........................ 3.a 1 Soto de Cerrato........ .... Gaspar Merino................ ............... 3.a 1
Camón de los Condes..... . . Severo Muñiz Sanz,................................. . 1.a 5 Sotobañado......................... .. Desiderio Garría Herreros................... 3.a 1
Idem.................................... Calixto Castro Martínez,*.......................... 2.a 6 Tabanera de Cerrato.,. . . . . . Nicolás Gutiérrez......... . *............. 3.a 1
Idem....................... .............. Manuel Arija Merino................ 2.a 7 Tabanera de Yaldavia,. . . . . . Maximino Campo Herreros.. . . . . . . . . . . 3.a 1
Idem..................................... Pedro Garrido Arconada................... . . .» 2.a 8 Támara.. . •«. Aniceto Gallardo Ramos,........... ... 3.a 1
Cautil de Vela... . ................ Antonio Sancho Sanz................................. 3.a 2 Idem............. ...................... . Saturnino Delgado Muñoz.................... 3.a 3
Cuatrillo de Don Juan.......... Augusto María Nieto.................................. 3.a 1 T anegos............. ............. •. • Misario Toledano Fernández........... 3.a 1
Cas trillo de 0  ai edo. . . . , . . , * Misa el Pérez Gallo.............................. . 3.a x Torquemada.............. . •. •, • Constantino Mit«íj Martínez.*....... . , 3.a 11
Caatrillo d« Villa vega.. . . . . . Adolfo Nieto Alcalde.......................... . 3.a 1 Idem. • ........... . Isabelíno Valdeolmillos Bustos.••••*•• 3.a 12
Castromocho......................... Baldomero Martín Yega..................... . 2.a 1 Idem......... ............ . Eusebio Tej sdor C i v e r a . . . . . . , , . 3.a 13
Cervera de Río Pisuerga.. . . Juan Martín Santos.................................... 2.a 7 Toremormojón ........... . Pascual Catón López,........................... 3.a 1
Idem...................................... Eladio A l o n s o . « 2.a 8 Yaldespina................. Lad «l&Q de Diego del Campo., 3.a 2
Idem......... ........... . Angel Gómez Inguanzo........... ................. 2.a 9 Valle de Cerrato........ . Daniel Gutiérrez Carranza............ . 2.a I
C6vico de la Torre................ Segundo Escribano Calvo....................... 3.a 2 5 Ventosa de Río Pisuerga,. . . Acisclo Cuadrado Llanos.. . . . .  . . . . . . . 3.a I
Idem. . . . . . . . . . . Tomás López Rey..................... ................ 3.a 1 Yert&billo........................... . Luis Camino Ruipéraz,...................... . 2.a 1
Cevico Navero................... Pedro Padillo Prieto................................... 3.a \ ’ Yillacidaler............... Celestino Niño Encinas................. . 3.a 1
Cimeros................................. Pedro Urrutia Cermeño........... ................. 3.a 3 Yillaconancios....... ............ . Gregorio' Encinas González., 1
Idem ....................... *.......... Leopoldo Marcos Fernández.;................... 3.a 4 í Yiliada................................... Emilio Mesa Santa Olalla*................... 1.a 3
Cobos de C e rr a to .... ; . . . . . . Melitón Rey Domínguez................. 3.a 1 1 Idem ....................... Alejandro Roch Morán» 1.a 4
Cabillas de Cerrato.. . . . . . . . Valentín Camino Quintana.. • . . . . . . . . . . . 2.a 1 í Villadiezma....... ............ . ■ Servando Izquierdo Tomé................... ., ,' 3.a 1
Dueñas.................. Silverio García....................... ................... 3.a 13 • Villahán de Palenzuela • • • * • Juan Rodríguez Guillermo'............ . , 2.a 1 ;
Idem................................. Teodoro Aguirre Martín.......... . . ........ 3.a 14 { ViUaherreros.............. .......... Mariano Bravo Pérez,.................. . 3.a I" ■'
Idem...* , . . . . . . . . . . . . . . . . . Alfredo Ortiz Laguna................. . . .......... 3.a 15 Viil&lcdD................. ............ . Pedro Blanco Saldaña,,.................... . 3.a 1
Espino&a de Cerrato........... Leonardo Gómez Alonso............. ......... 3.a 1 f Yiilalcázar de Sirga . . . . . . . . José Arija Merino,......................... . 2.a 1
Espinosa de Yillagonzalo,... Emigdio Fernández Mancebo........... 3.a 1 i Villalobón.................. .. Antonio' Ruiz Calvo............................. . 1
Frechilla........................... .. Castor Curíese s Pozuelos........................ . 3.a 1 i Villalumbroso............••••••• Tomás Delgado G il..................... . 3.a 2
Idraa...................................... Federico Ortiz García............................. 3.a 2 ¡ Idem.................. .......... . Lucas Salán Grajal .................... . 3.a 3
Frómista. ................ .......... José Montiel............................. ................. 2.a 7 ; Yíllamaxtín de Campos « , RíidriiMi Fernández RodrííriiflTi . . . . . . . . 2.a 1
Idem...................................... Invento Manrique.............. .....*.............. 2.a 8 ; Vilhmediana,........................ Román Rodríguez Fernández.............. . 3.a 1
Fuentes de Nava................... Narciso Paredes Gil.................................... 2.a 1 I Yillamuriel de Cerrato... . . . Santiago Moro Moro................ ............ . 3.a 3
Idem q. . . . Miguel Gutiérrez Marcos.......................... 3.a 2 * Yillarramiel....................... Francisco López................................... 2.a 4
Fuentes de Valdepera.,. . . . . Polidoro Roldán Gutiérrez................. 2.a 1 Idem,. .................................. Manuel Rivera Rivera........... .. 2.a 5
Grijoto... ......... .................... Eduardo G o n z á le z .... . . . . . .............. ...... 3.a 14 < Idem....................................... T-tiíb Martín Tstiiris.. . . .  . . . . . . . . . . . 2.a 6
Idem................................ Indalecio de la Torre Yelo..................... 2.a 15 i Idem................ José de Guzmán Herrero.,.•,«•••••*• 2.a 7
Guardo................ Manuel de la Calle Ortega.......... ........... . 3.a 4 < Yíllasarracino.......... ........ Miguel García Ortega............ . . 2.a 1
Guaza................................. -  Juan Fernández Panlagua........................ 2.a 1 * VilJatoquite........................... Remigio Cianeas Sánchez............ . , 3.a 1
Idem........... ........................... Felipe Pardo Rojo..................................... 3.a 2 1 Yillaviud&s.......................... Filomeno Rebollar Ortega............ 3.a 3
Hérmedes.............................. Leoncio Abarquero Ordejón.................. 3.a 1 Yíllaumbrales...................... Saturnino Gaite Tomás...................... . 2.a 2
Herrera de Río Pisuerga...  • Anselmo Abad Miguel.............................. 2.a 5 ! Villorías... •. • ............. . José Guevara Ramos...... .......... . 3.a 1
Herrera de Yald^cañas......... Mariano Martín Gago.................... 3.a 1 ; Vilioldo................................. José San Miguel Martínez*....... .......... 3,a 1
Idem...................................... Teótimo Herrero Prieto............................ 3.a 2 | Yillota del Duque................ Crisanto García......................... 3.a 1
Hontoría de Cerrato.............. Toribio Rio ja Martín.................. ............ 3.a 1 Villovieco............................... Eparquío Roldán Gutiérrez............... 1
Hornillos de Cerrato............ Leopoldo Quevedo Bajón....................... 3 a 2 ¡ Palencia................................. Ambrosio Donis de Ja Fuente.... . . . . . 5.a 188
Husillos................................. Nicandro Rivero Santiago....................... 3.a i i Idem...................................... Ciríaco Bermejo Pérez, 5.a 189
Itero de la Vega.................... Angel de la Calle Guada.......................... 3.a 7 | Id e m ................................... Fermín López de la Molina.................. 190
Itero Seco.............................. Francisco Marcos Cuesta......................... 3.a 1 j Idem....................... ............. Ambrosio Arroyo................. 5.a 191
Lantadiila................. ........... Simón Ortega Cotorro.»............................. 3.a 4 i Idem............ ........................ Dámaso López,.............................. 5.a 192
Idem.. . . .  .... ......................... Antonio Rodríguez Moro....... . 3.a 5 1 Idem» .................... ............. . Ramiro García Obejcro........................ 5.a 193
Lavid de Ojeda...................... Antolín Gutiérrez Pérez............................ 3.a 1 i Idem.. . . .  ............ . Francisco Simón Nieto*, ........... .......... 5*a 194
Lomas....................... . Gregorio Fernández Castro............... . 3.a 1 • Idem.................... ................. Isaac Carrera Domínguez....... *.......... 5.a 195
Maeraz.................... Isidoro Montes González. *......... ............. 3.a 2 ¡ Idem........... ........... . E pifanio Gómez Población............. . •. ' 5.a 19ó
Manqtrillos. o*.#.. Nicasio Delgado... • ........... . . . . . . . . .......... 2.a 1 v Idem.................................... Feliciano Ortego................................... 5.a 197
Mazariegos..................... Florentino Rivas........... . 2.a 3 • Idem...................... o.......... Santos Santamaría............................ 5.a 198
Mtzuecos.. Waldo Sánchez............* , ............ 3.a 1 ! Idem...................................... Abundio Riucón...................... 4*a 199
Melgar deInso Primitivo López Herrero.......................... 3.a 1 1 Idem...................................... Antonio Castro de Lsrena*............ ..... 4.a 200,
Idem......... ........................... . Priamo Martin Martín........................ 3.a 2 ¡ Idem ..................................... Cayo Gayón Rojo............................ 5.a 201
Meneses.......................... . Gil Diez Negro.................... ................. 3.a 2 ! Idem..................................... Santiago Iñigo...................................... 5,8, 202
Monzón . . ............................ Alejandro 0 rtiga González.•.••*•••••••< 2.a 4 i Ampudia. . . » ........................ Miguel Simón Polanco »••••*•••••••• 3.a 1
Olmos de Ojeda.................... Ezequiel Ruño Díaz...............................„, 2.a 1 ! Idem...................................... Alvaro Velasen............ .......... . 3.a 2

Palancia 24 de Noviembre de 1894.=® Administrador de Hacienda, F. Navas Yilafrías. 2872-]M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA.

D. Alvaro Figueroa y Torrea, Conde de Romanones» Al
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo que prescribe el 
artículo 73 d© la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 11 de Julio de 1885, la clasificación y declaración de 
soldados para el reemplazo del año actual dará principio el

lomingo próximo 10 del corriente, á las nueve de la mañana, 
r continuará en los días que respectivamente señalen los 
fres. Tenientes de Alcalde de los distritos de esta capital. 
Dicha operación se efectuará en los locales que á continuación 
le expresan.

Madrid 6 de Febrero de 1895 =E1 Conde de Romanones.,
Distrito de Palacio.—Comprende los barrios del Alamo, 

Amaniel, Argüelles, Bailén, Conde Duque, Florida, Legani- 
;os, Platerías, Quiñones y Yergara. — Calle de Felipe Y, 
Donservatorio.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
Piz&rro, Pozas y RubioTenencia de Alcaldía, Corredera 
Baja, núm, 41* v

Distrito del Centro.—-Comprendea los barrios de Abada , 
Arenal, Bordadores, Descalzas» Espejo, Isabel II, Jacometn > 
zo, Postigo, Puerta del Sol y Sü va.—Tenencia de Alcaldía, 
costanilla de los Angeles, núm. 1, principal.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño* Fuencarral, 
Hernán Cortés, Pelayo, San Bárbara y V&lveráe.—1Tenencia 
de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenaviata.—Comprende los barrios de Alca
lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia* Libertad, Morete* 
ra, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos.—Casa 
de la Moneda, Salón de sorteos.

Distrito del Congreso.—Comprenda los barrios dei Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas,
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Lobo, Príncipe y Retiro.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.

'Distrito del H o s p it a l .— Comprende los barrios de Ato
cha, Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, 
Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.— Calle de 
Atocha, 104 y 106, Colegio de San Carlos, primera cátedra.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Cabes
treros C&ravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huer
ta del Bayo, Peñón, PeñueIus,ProvisionesyRastro.—Tenen
cia de Alcaldía, calle de Cabestreros, números 10 y 12, prin
cipal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de éguas, 
Areanzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Calle 
de las Tabernillas, núm. 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Ca
rretas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.— 
Calle Imperial, 10, principal, salón de subastas.

S E C R E T A R ÍA

Beneficencia municipal*

Cumpliendo lo acordado por este Exem©* Ayuntamiento 
en sesión celebrada en 30 de E mi t o  último, se anuncia la pro
visión de 10 plazas de Módicos numerarios, aspirantes del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, medíante 
-oposición pública, que se verificará entre loa Profesores su
pernumerarios del mismo que deseen optar á ellas, con arre
glo á lo dispuesto en luí artículos 42 y 43 del reglamento por 
■que -se rige el expresado Gaerpo.

í El plazo de la firma á esta oposición será desde que se in
serte este anuncio en los periódicos oficiales hasta-el 4 de 
Marzo próximo, pndieado los Beñores aspirantes llenar este 
requisito previo "«a  el Negociado 5.° de esta Secretaría, to
dos los días no feriados que medien hasta el último de los 
referidos aaterionnente, de una á tres de la tarde, donde 
además estará expuesto el programa de los ejercicios de que 
ha?de «untar la mencionada oposición.
SÉ-Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

i Madrid 8 de Febrero d® 1895.= E i Secretario general, 
Frpntí¡sw Enano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra Jerónimo Castro 
Mqnzón, por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de'la Sala de lo criminal aiito 
con fecha 19 de Enero, señalando el día 12 del corriente, y 
hora de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo 
Francisco Vililla, cuyo actual domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y*hor&, hacién
dole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 5 de Febrero de 1895.=Ei Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—692

AOIZ

D. Joaquín María Aldar y Jaurrieta, Licenciado en Dere
cho civil y canónico, Juez municipal de esta villa, ejerciente 
la judicatura del partido por indispo sición del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa
rientes msB próximas de Matías Irdaburu Auzqui, natural de 
Valcarlos, de treinta y siete años de edad, zapatero, hijo legí
timo de Martín y de María, el cual falleció el día 1.° del ac
tual en dicha villa de Valc&rlos á consecuencia de las lesiones 
qde le fueron causadas el día 30 de Diciembre último, para 
q íe  dentro del término de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la ’ÜACiTA ns Madrid, comparezcan ante este Juzgado y su 
sala de audienc a, sito en la cárcel del partido, al objeto de 
ofrecerle lá causa que con motivo de tal hecho me hallo ins
truyendo, por si quieren mostrarse parte en ella, y manifiesten 
si aceptan ó renuncian la indemnización civil de perjuicios 
que en su caso pueda corresponderías; apercibiéndoles qu® si 
no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aoiz á 29 di Enero de 1895.=Joaquín María Al- 
dar.=Por mandado de S. 8., José María M. Espronceda.

J—620
ARANDA

D. Rafael de la Haba, Juez de instrucción de esta villa de 
Aranda y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal de oficio sobre y robo asesinato áD. Bartolomé Quintana, 
vecino que fué de Nava, perpetrado en la noche del 9 al 10 de 
Febrero de 1888, en cuya causa he acordado dirigir la presen
te requisitoria, por la que en nombre de 8. M. el Rey D. A l
fonso X III y su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 

.militares y á los funcionarios de la policía judicial, y en el 
mió les ruego y encargo practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la busca, captura y remisión á este Juz
gado, en calidad de presos, de Garlos Gómez Abad y Leoncio 
Gómez Abad, alias Cervems, vecinos de Fuentecén, y en la 
actualidad de ignorado paradero; pues en ello está interesa- 
-da le buena administración de justicia»

D&do tn Aranda k 25 de Enero de 1895.=Rafaei de la 
Haba.=Por su mandado, Laureano García. J—62L

BARGELONA—UNIVERSIDAD

D. Mariano Ois y Obornos, Ju*z municipal encargado del 
despacho del Juzgado de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y m  méritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia recaída en causa sobre contra
bando de tabaco, se cita y llama al rematado Benito Santan- 
dréu Plana, d@ treinta y un años de edad, soltero, natural de 
la parroquia de k  Oort, vecino de Giren ella, partido judicial 
40 Barga, cuy© actual paradero m  ignora, para que dentro

del término de seis días, -.contados desde -la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid, comparezca en las cárce
les nacionales de esta ciudad á . sufrir la condena une le ha 
■sido impuesta; bajo apercibimiento-, que-de no verificarlo le 
parará el perjuicio qu® hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se-encarga á-3aa Autoridades civiles, militares, 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dicho re
matado, y caso de ser h&bido disponer su conducción á las 
referidas cárceles, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Enero da 1895. =Mariano Oiz y 
ObornüS.=Por su mandado, Pablo Alegre, Escribano.

J—576

BARCO DE VALDEORRAS

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario con
tra Higinio Huguero, Joaquín Domínguez y otros vecinos de 
Reigada, distrito de M&nz&neda, partido de Irives, por alla
namiento de morada y robo á Bartolomé Domínguez del Bao, 
distrito del Bollo, en este partido, ha dictado auto con fecha 
31 de Diciembre del año último, declarando terminado aquél, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se declara terminado este sumario, el qu  ̂s® remita á la 
Audiencia provincial previ© emplazamiento de los procesados, 
para que dentro del término de diez días se personen en for
ma ante aquella Superiod&d á usar de su derecho, librándo
se para qu® tenga efecto el nombrado emplazamiento exhorto 
al Sr. Juez de Irives, eon inserción de la parte dispositiva de 
este proveído.*

No habiendo podido tener efecto la notificación y empla
zamiento personal por hallarse ausentes, sin que conste su 
paradero de algunos de los procesados, por providencia de 
esta fecha se acordó notificar y emplazar á aquéllos á medio 
de cédula inserta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia.

Y  en cumplimiento de lo mandado, se notifica y emplaza á 
Higinio Hugueros Rodríguez, Bernardino Rodríguez García, 
Jeolindo Fernández Domínguez y Alfredo C&neda Rodríguez, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta  de Madrid j  Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Orense, á donde se remite el sumario á más del 
derecho de que se crean asistidos; previniéndoles que si no 
comparecen Im parará el perjuicio que haya lugar.

Barco de Valdeorras l . 9 de Febrero do 1895.= E l Secreta
rio, Antonio Gonde. J—600

BER MILLO DE SAYAGQ

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción d© esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Milano Soria 
Vaquero, vecino que fué de Fermoselle, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que contra él se instruye por haberle 
ausentado de su domicilio abandonando el destino de Agente 
ejecutivo de este partido; apercibido que de no realizarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de policía judicial, que procedan á su busca, 
captura y conducción á este Juzgado.

Dada en Bermillo de Sayago á 29 de Enero de 1895.= A l
berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Pérez. J—623

BILBAO

D. Florencio Salcsdo, Juez municipal en funciones de 
Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Valdés y Ji
ménez, de diez y siete años de edad, de estado soltera, natu
ral de Echssond© (Guipúzcoa), de profesión su sexo, vecina 
que fué de Erandío, y cuyo actual paradero sa ignora, para, 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin de notificarla el auto de procesa
miento dictado m  la causa que sobre hurto se la sigue en 
unión da otros, y recibirla la oportuna indagatoria; bajo 
apercibimiento en otro cas© de ser deel&r&da rebelde y de pa
rarla el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agente® de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de la Juana Valdés, si fuere habida, á la 
expresada cárcel, como comprendida en @1 art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Enero d® 1895.=Florencio Salcedo 
y Bermejülo.=Ant@ mí, Pedro de Orúe. J—601

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal enfun* 
«iones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Evaristo Goicoe- 
chea y Larraga, de veinte años de edad, hijo de Agustín y de 
Pía, de estado soltero, natural de Bermeo, de profesión jor
nalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido, con el fin de emplazarle en causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto de un saco de ave
na; bajo apercibimiento en otro caso d& ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción del Evaristo Goicoechea, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 31 d® Enero de 1895. =Florencio Salcedo 
y Bermejillo.=Ante mí, Julio Enciso. J—602

BOLTANA

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de Bol- 
taña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Lsdueza Lasccrz. de treinta y cuatro años de edad, 
soltero, labrador, hijo de Benito y María, natural d® Gerve y 
Griebal, en esta provincia, con instrucción, ha sido ya pena
do anteriormente, y cuyas señas personales al fizmi se ex
presan, para que inmediatamente se presente en la cárcel de 

I esta villa á extinguir la condena que le ha sido impuesta por 
í la Audiencia provincial de Huesca en causa instruida con- 
S tra el mismo en este Juzgado sobre amenazas.
| A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
j des, tanto civiles como militares y demás agente® de la po- 
* licía judicial, procedan á la busca y captura del indicado Ma

nuel Lalueza Lagcorz, y caso de obtenerlo disponer su con

ducción á la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.
D»da en Boltaña á 30 de Enero de 1895.=Msnuel Dacal.= 

Por mandado de 8. S., Tomás Salinero.

Señas personales de Manuel Lalueza Lascorz.
Estatura regular, ojos garzos, pelo castaño, cejas al pelo, 

nariz regular, color moreno, barba poblad# ; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de patén, boina azul 4 la cabeza, alpar
gatas á lo miñón y lleva larga la barba. J—624

BRIBIESOA

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de primera ínitancia de la 
ciudad de Bribiesca y su partido.

Por el presente hago sabsr que en este Juzgado se han 
presentado por los albaeeas testamentarios D, Agapito Araeo 
Ramírez, D. José y D. Victoriano Moviík Val ¡m opera
ciones de testamentaria á bienes d® D? ñ R del Val y 
Diez, natural y vecina que fué de ertst cu* <chL la provincia 
de Burgos, para su aprobación judicial; v se hace saber al 
cónyuge superviviente D. Telesforo Castro y Martínez, de 
ignorado paradero, que dichas operaciones divisorias del cau
dal se hallan de manifiesto por término úm ocho días en la 
Escribanía del actuario autorizante, durante los que, á con- 
tsr desde la inserción del presente, en la Gaceta de Madrid, 
podrán examinarlos en dicha Escribanía; previniéndole que 
pasado mencionado período d@ tiempo sin*h&C6r oposición á 
dichas participaciones, s© le tendrá por conforme con ellas y 
se procederá á su aprobación definitiva.

Dado en Bribiesca á 6 de Febrero de 1895.=Jacinto Corti. 
Ante mí, Miguel Astarloa.. X —1417

OASTROPOL

El Sr. Juez de primera instancia del partido de Castropol, 
en providencia de hoy, dictada en el juicio voluntario de tes
tamentaría del haber quedado al fallecimiento de D. José 
Martínez y Doña Bernarda Pérez, vecinos que fueron de Re- 
vellón, m  el concejo del Franco, m  este partido, promovido; 
por su nieta Doña Oonst&ntma Méndez y Solar, acordó citar 
á medio de edictos á Doña Bernarda y Doña Sargia Martínez 
y Solar, interesadas en-dicho caudal, ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro del término de nueve días compa
rezcan en los autos personándose en forma; apercibidas con. 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar,

Y  para que sirva de citación á las Doña Bernarda y Doña 
Sargia, expido la presente para insertar m  la G aceta  de 
Madrid.

Oastropol 30 de Enero de 1895.=Rl actuario, Domingo 
Vázquez. 36—P

CERVERA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Emilio Oarreño y 
Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de'Gervara y su par
tido, con providencia de esta facha, dictada en las diligencias 
de cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provin
cial de Lérida, derivante de la causa instruida sobre @stafa 
frustrada contra Juan Echegoyen y Goldaráz y otro, se cita a 
aquél, á fin de que dentro del término d® diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G ageta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para manifestar si se ratifica 
en el escrito de sus defensores y si se allana á sufrir las pe
nas interesadas por el SrTFise&l; bajo-apercibimiento que de 
n© verificarlo le parará él perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Cervera 31 de Enero de 1895.=E1 actuario, R&món María 
Borrín. J—626

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por 3a presente ruego-y  encargo á toda clase de Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
las prendas que á continuación se expresan, las cuales fueron 
robadas la noche del 26 de Diciembre último de la casa nú
mero 4.duplicado de la calle de Luc&no de esta capital á la 
vecina de la misma Doña Josefa Cruz Muñoz, j  caso de ser 
habidas dichas prendas las pongan á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder ge encuentren si no jus
tifican su legitima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Córdoba á 30 de Enero de 1895. =  Fernández 
V ior.=E l Secretario, Antonio R&vé del Castillo.

Señas de las prendas.
Un mantón de Manila bordado en colores, con una rosa 

grande en cada pico.
Otro mantón d® igual clase con el bordado estampado.
Otro de alfombra de tamaño mayor.
Cuatro pañuelos de seda de varios colores.
Tres abanicos de varias clases y tamaños.
Dos pañuelos de vainica de limón.
Y  dos docenas de pañuelos de hilo blanco. J—627

DOLORES

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez 
instructor de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de auto de facha 
de ayer, se cita, llama y emplaza á D. Carlos P. L&casa, como 
comprendido en el núm. 1.° dé! art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, para que m  ©1 término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi- 
-cial de esta provincia y G aceta  de Madrid, compárela ante 
este Juzgado ó en las cárceles de esta partido á contestar los 
cargos que le resultan en la causa que contra el .mismo so si
gue sobre estafa á Rosario López Pina, vecina de Callosa de 
Segura; pues de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez se exhorta á todas las Autoridades, Alcaldes, 
fuerza ele la Guardia civil é individuos d® la policía judicial, 
procedan á la busca y captes de dicho D. Carlos P. Laimsa, 
que se presume es Agente de negocios y negociaba hace po
cos años el cobro de abonarés de la isla de Cuba, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, y caso de ser habido lo hagan 
conducir á las cárceles* de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Dolores á 30 ds Enero de 1895.=Felipe Ramos 
Izquierdo y Rodríguez de Arias.=Por su mandado, Enrique 
Tornero. J—603

ESTEPA

D. Vicente Chervás y  Begud, Juez de instrucción .de este 
partido. „

Por el presente se citaá José Romero Suárez, que drnser
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vecino d© Lacena, y á Francisco Jiménez de los Santos, qne » asimismo asegura serlo de la capital de Jaén, y cuyas demás j circunstancias personales se ignoran, pa*a que dentro del tér- :: mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 1 en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por sospechas do ; hurto de un mulo ocupado al vecino de eata población José j Manjón Mateos; apercibidos que de no comparecer les parará | el perjuicio que hubiere lagar. iEstepa 1.° de Febrero de 1895.= Vicente Chervás— Por j mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—628 ji

í

GRANADA—SAL VADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc- : ción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á Policarpo Carmona Moreno, natural de la ciudad de Málaga, vecino de esta ciudad, placeta d® los Ortegas, núm. 13, de estado ca- ! sado, tejedor y de edad de cincuenta años, cuyas señas per- ¡ sonales son las siguientes: estatura regular, pelo entrecano, i cejas al pelo, ojos negros, nariz y boca grande, color trigue- j  ño, para que dentro del término de diez días se presente en j este Juzgado para contestar acerca de lo que está acordado; i  apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho término ¡ será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya I lugar.Al propio tiempo se encarga y ruega á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo conduzcan á la cárcel de audiencia á mí dis posición.Dada en Granada á 30 de Enero de 1895.=José García de Castro.=Ante mí, Joaquín Roldán. J—629

JACA
D. Antonio Fuertes, Juez de instrucción de Jaca y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que en 3a causa criminal que me hallo instruyendo por el delito de lesiones ¡ contra Mariano Gil Lanaspa, cuyo actual paradero se ignora, ; lo cito, llamo y emplazo para que en el término ds nueve I días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta ,  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en i las cárceles de esie partido, rejas adentro, al objeto de emplazarle ante la Audiencia provincial de Huesca para responder á los cargos que le resultan en la causa instruida contra el mismo, y cuyo sujeto se ausentó del pueblo de Aragües del Puerto, de donde es natural y vecino; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial, procuren la captura y remisión á este Juzgado del nombrado Mariano Gil Lanaspa, natural y vecino de Aragües del Puerto, jornalero, casado, de veintitrés años de edad, siendo sus señas personales: estatura alta, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo castaño oscuro, cara redonda, barba clara con una costra en la misma y sin cicatriz alguna ostensible; viste pantalón y chaleco de dril, camisa de color á cuadros, faja de lana negra, alpargatas cerradas de tela encarnada y boina azul.Dada en Jaca á 31 de Entro de 1895.=Antonio Fuertes.=  Por su mandado, Victoriano Acuntín. J—578
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca inserta en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á Gregorio Lozano Gómez, hijo de José y de Josefa, natural de Prado del Rey, v e cino de Borno, con su domicilio calle Peña, núm. 10, soltero, del campo, y de veinticuatro años de edad, para que en dicho término se presente ante este Juzgado para evacuar cierta diligencia en la causa que se le sigue por hurto, en la cual la Superioridad ha decretado su prisión; quedando apercibido de que bí no efectúa su comparecencia será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades se sirvan dar órdenes á sus agentes para que procedan á la busca y captura del Lozano Gómez, y lo envíen por tránsitos de justicia á la cárcel y á disposición de este Juzgado.Jerez de la Frontera á 28 de Enero do 1895.=Manuel Bra- vo.=Lorenzo González. J—631

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada d  día 29 de Enero próximo pasado por el Sr. D Mariano Poso Mtzzetti, Juez de primera instancia del distrito de Buen&vista de e^ta Corte, en los autos d® juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. Pablo de Vargas González contra Deña Cándida An- drade y Coello, Doña M&ría Natalia Angelis y Vargas, Don Fernando Palacio de Azaña y otros, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen la dotación de las menorías fundadas por D. Juan de Vargas Megía, m  cita y emplaza por medio ae la presente cédula á la nombrada Doña Cándida Andrade y Coello, vecina de Valladolid, cuyo domicilio se Ignora, y á los herederos de la Doñ^ Natalia Angelis y Vargas y del Don Fernando Palacio de Azaña, que también se ignora su domicilio y actual paradero, á fin d© que m  el improrrogable término de nueve días comparezcan ©n los mencionados autos, personándose en aquéllos; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y que en la Escribanía del infrascrito se hallan las copias simple» de la demanda y de las de los documentos presentados por la parte actora.Madrid 4 de Febrero de 1895.=EI actuario, Antero Martín Insausti. X—1446

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín Alonso, Jusz de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.Habiendo sido nombrados Síudicoi del concurso necesario de acreedores de D. Gonzalo Fernández de Córdoba y Ojeda los Sres. D. Migad López y López, D. Adolfo Plañíol y Moreno y D. M&nuel Gómez de Cádiz, en la junta celebrada al efecto con fecha 15 del actual, m  hace público por medio del presente edicto; con la prevención de que cualesqui®- quiera bienes correspondientes al concursado deberán entregarse á dichos Síndicos.Dada en Madrid á 17 de Enero de 1895.=Balb!r*o Martín. El Escribano, Agapíto Gil Manrique. 40—P

MADRID—HOSPITAL f
En virtud de providencia dictada en el día 29 del actual jpor el Sr. Juez de primeria instancia del distrito del Hospital I f mi Escribanía en la demanda de pobreza interpuesta por D. E&tsban Rubio Martínez p&ra litigar con D. José Tubino, somo marido de Deña Carmen Tubino y Najera, mediante gnorarse el domicilio actual del Sr. Tubino, sn ha mandado 3e le emplee© por medio de cédula, qu© s© insertará en la G a 

c eta  d e  Ma d r id , para que en. el término de quince días, contados desde que tenga lugar dicha inserción, comparezca á sonta star dicha demanda; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se sustanciará solo con el Sr. Abogado del Estado.Madrid 30 de Enero de 1895.=El Escribano, Federico González del Rivero. 37—P
MADRID—LATINA

En los tutos que m  el Juzgado de primera instancia del distrito d© la Latina da esta capital sigue Doña Mariana Gar- eía Oar&v&ca contra el Excmo. Sr. D. Antonio Cántaro y Doña C&rmen Ruiz Delgado, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parto dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corta de Madrid, á 1.° de Octubre de 1894, el Sr. D. Juan C&rlos y Abx, Magistrado de Audiencia territorial fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito da la Latina de la mism*; habiendo visto los presantes satos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes: de la una, como demandante hoy, Doña Mariana Garda Carava,sa, de estado soltera, mayor de edad, dedicada á \m  labores de su sexo y vecina de esta villa, representada por el Procurador D. Fernando Flores Medina y defendida por el Letrado D. Manuel Monroy. y de otra, como demandados, el Excmo. Sr. D. Antonio Cantero y Seirullo, también de esta vecindad, de estado soltero y mayor de edad, Senador electivo, á quien representa el Procurador D. Lucio Alv&rez Rodríguez y defiende el Letrado D. Nicolás Santa Olalla y Rojas, y los estrados del Tribunal, en representación de Doña Carmen Ruiz Delgado, por sí y como representante legal de bus menores hijos, la cual esta declarada en rebeldía, sobre que se hagan diversas declaraciones;Fallo que debo decísr&r y declaro que D. Antonio Cantero debe practicar la liquidación de las cuentas que tuviera pendientes con D. Jacinto Martínez Alcobendas, condenándole á que en al término de diez días, después que esta sentencia sea firme, presenta referida liquidacón, y que el saldo que en su caso resulte á favor de los herederos de D. Jacinto Martínez Alcobend&s lo entregue á referidos herederos, quienes deberán satisfice? á la demandante Doña Mariana García Caravaca, el importe de la deuda con la misma contraída por su señor padre, sin hacer especial condenación de cestas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que por la rebeldía de Doña Carmen Ruiz Delgado notificará en la forma prevenida en el art. 769 de la ley do Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firm o.=J. Carlos y Atix.»Publicación.—Leída y publicada fuá la anterior sentencia por el Sr. Juíz que la suscribe, hallándose celebrando Audiencia pública en el local del Juzgado en el pronto día da su fecha, oe que yo ©1 actuario doy fe.= Ante m í, Julián Villa- nueva.»Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, expido el presente en Madrid á 18 de Enero de 1895.=  
V.° B .= J . Carlos y A !ix .=E ! Escribano, Julián Villanueva.39—p

MADRID—PALACIO
D. León Boncl y Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.Hago saber qne m  los autos de concurso voluntario de acreedores de D. Ricardo Galíardón y Martínez Corb&ián, se guidos en este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, is© ha acordado por el de 14 del actual el nombramiento de D. Bernardo Carvajal y Trelles para el cargo de Administrador Depositario de los bienes del concursado, y se previene que nadie haga pagos &1 concursado bajo pena de tenerlos por ilegítimos, cabiendo hacerlos al mencionado Depositario ó á los Síndicos luego que se nombre».Asimismo ae cita á los acreedores del D. Ricardo Gallar** ¿ón, á fin d© que se presenten en el juicio universal de concurso con los títulos justificativos de sus créditos y concurran á la junta gener&l para el nombramiento de síndicos, que ha d^ tañer lugar en el salón de actos público» de dicho Juzgado, eifco en la cali© del General Castaños, núm, 1, «1 día, 16 de Marzo próximo, á la una da su tarde; previniéndole á la vez á les qu© no hayan sido citados personalmente que dentro del indicado término podrán formular bu oposición & la declaración de concurso, mu que después se los admita; y que cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebración de la junta se cerrará la presentación cíe acreedores para el efecto de concurrir á $11& y tomar parte en la elección de Síndicos.Dado en Madrid ¿ 17 de Enero de 1895.=León B onel.=  Ante mí, Antonio Pone© de León. 38—P

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada por el 8r. D. Francisco Fernández Am&ya, J u e z  ds primara instancia del distrito de la Magdalena de la misma, en los autos juicio civil declarativo de mayor cuantía, á instancia de Doña Victoria»a Piedra- buena y Muñoz, contra la viuda y herederos do D. Manuel Machuca Arenas, entre los que se encuentran D. José Machuca Llórente y los heredaros de D. Manuel Machuca Llórente, á quienes se confirió traslado para contestarla, emplazándoles por medio da edictos el 14 de Julio del año último para que se personasen en forma dentro del término de nueve día»; no habiéndolo verificado, acusada que les ha sido la rebeldía, y siguiendo ignorado su domicilio, en armonía con lo que establece ©1 art."528 de ía ley dtí Enjuiciamiento civil, se les hace un segundo llamamiento á les citado» D. Jcsé Machuca Llórente y á lo® herederos de D. Manuel Machuca Llórente, emplazándoles por medio del presente y otros ds igu&l tenor, para qu** comparezcan en autos y se personen en forma dentro del término de cinco días, como mitad d«l que antes se les concedió, contados desde su inserción en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Y par& que llegue á noticia de los interesados, m  expide el presente y otros de igual tenor en Sevilla h 30 de Enero de 1895.=E1 Escribano actuario, Licenciado Antonio Téllez.X — 1448VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Domingo Ruiz y Ruiz, de veinte á veintiún años de edad, soltero, hijo de un tal Bartolomé, que reside en San R^que del

Río Miera, de estatura regular, ojos y pelo negros, color bueno, barba naciente, y  cuyo actual paradero del mismo se ig nora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado a prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue con otros sobro robo; proviniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
A l propio tiempo ruego y encargo & todas la s  Autoridades*--? y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Villarcayo á 24 de Enero de 1895.=Pedro María de Castro. =P or su mandado, Manuel Resines. J—526

  mvaffi-v

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de Villarcayo y su partido.Por el presente se cita y llama á Simón Sámz Gómez, vecino de Santelices, el cual, según manifestación de su espo- saj se halla en la provincia de Toledo trabajando en la elaboración del aceite, á fin de que el día 21 de Febrero próximo, á las once d® la mañana, comparezca ante la Audiencia pro- ~ vincial de Burgos en la ciudad de Bribiesca para constituir el Tribunal del Jurado qu® ha de conocer en juicio oral de la causa que ante dicha Audiencia pende contra Pedro López Arroyo y Juan de Rodrigo Galle jones sobre homicidio de Joaquín Rodríguez; con la prevención que de no hacerlo incurrirá en la responsabilidad que determina ©1 art. 52 de la ley dol Jurado.Dado en Villarcayo á 27 de Enero de 1895.=Pedro María de Castro.=Por su mandado, Manad Resines. J—

D. Pedro María de Castro Fernandez, Juez de instrucción de Villarcayo y su partido»Por el presante edicto «a cita y llama á Esteban Sáinz López, natural de Puentedey y residente que ha sido en el pueblo de Visjueces hasta el mes ¡de Septiembre último, en que se marchó, p?¿ra que el día 16 de Febrero próximo, á las once da su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos en la ciudad de Bribiesca, para declarar como testigo en las sesiones del juicio oral por jurados que han de tener lugar en la causa qn® ante dicha Audiencia p* náe contra Francisco González y González, vecino de Visjueces, sobre detención arbitraria; b&jo apercibimiento que de no comparecer se le exigirá la responsabilidad á que haya lugar coa arreglo á la ley.Dado en Villarcayo á 25 de Enero de 1895.=Pedro María de Oastrou=Por su mandado, Manuel Rasmes. J—527 *

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril Central Catalán. 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Santa Ana, 17, principal, Barcelona.

Balance de las cuentas en 31 de Julio de 1894.
Pesetas.ACTIVO -----------------

Accionistas ...........................................................   659.000Cuenta de primer establecimiento.....................  976.77401Obligaciones emitidas............................................... 1.020.480Empresa general (cuentas O. B.)........................ 253.274‘52Vías y concesiones é inmuebles y material. . .  12.333.688*10Mobiliario y almacén.. t . . .......................   37.276*55Cajas y banqueros  ............................... . .  26.419 92Compañía Tarragona á Barcelona y Francia.. 9.498*25Varias cuentas deudoras................  * 118.691* 10Gastos generales, ordinarios, extraordinariosy fuera de explotación........................................  129.826‘53Valores en depósito ó garantía.. ................... 1.043.497*70Pérdidas y ganancias.........................................    148.621*01
16,757.047*69

PASIVO 1— —
Capital................................... ....................................  6.000.000Obligaciones  ....................................    8.850.000Empresa general (cuentas A. B . ) .....................  696.544*51Varias cuentas acreedoras.  ...............................  775.747*24Acreedores por depósito ó fianza......................  261 000Productos de explotación......................................  173.755*94

16.757.047*69
S. E. ú  0.=Barcelona 21 de Agosto da 1894.=Por reproducción, conforme. =  El Ingeniero Jefai de explotación y Representante de la Compañía, J. Lalieux. X—1444

Santa B árb ara .
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas»ACTIVO — ..... .........

Muebles é inmuebles „ *................................       458.223*22Fianzas en depósito.* ............................. 302.500Primeras materias..................................................  101 6:*3Maquinaría ............     639.831*62G<§qa. *. . oo«. «. . . . . . « . « . ' i . 4.226 52Cuentes com entes   ..........................  111.263*67
1.617.668*03

PASIVO *"
Capital  ...................... ....................... 532 500Acreedores por depósito de accionen. . . . . . . . .  302.500Efectos á pagar .................... .. 41 545*30Fondo de reserva. *............ .. 53.250Amortizaciones..  ............................... .... *« 687.872-73

1.617.668*03
Oviedo 31 de D iciem bre d  ̂1894. = 11  Conhdor, J.¡ Cabal. V,° B .°= E 1  Director Gerente, J* Tartiere» 3&—U42
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T ranvías y  Ferrocarriles Económicos.
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Inventario balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ ----------------
Valor do la concesión por se» 

senta años de nuestra vía de 
Barcelona á Clot y San An
drés.......................................  1.439.691*19

Material fijo y móvil, propie
dades, edificios, talleres, de
rechos, etc. etc  ........ X.387.680‘35

----------------- 2.,827.371*54
.Concesiones para la prolongación de la 1 nea 

de San Andrés hasta Sabadell, con un ramal
á Badalona.......................................   748.652*16

Tranvía de San Juan de Horta 
á la Sagrara, adquirido en 
subasta pública, vía, edifi
cios, etc-., etc......................   32.393*31

Refacción vía y edificio estación ■ 77,484*07
  ----------  109.877*38

Cartera de acciones            • . .  * 2.250.000
Depósitos en valores de la Compañía... • • • * * * 780- 800
Deudores varios. . . . . . . . . . . . . . . . * . .  • . .  *.. * * • 44 082 51
Valores en cartera.. . . . , . . . . * .  *.»•      ........ 2,196*50
Caja: efectivo existente. *. * * % * ** •• * * * * *  ........ ■ 108.412 72

6.871.392*81

. , PASIVO
Capital: 50.000 acciones ¡! 1 »  pesetas una.. . .  5.000.000
Obligaciones: 1.651 á 500 pesetas una con in

terés al 6 por 100 anual, amortizables por
sorteo... • * * .* *.«• • • * * • * • * * *......... . 825.500

Acreedores varios* •. **...*............................  39 702*36
Dividendo» y «úpenos pendientes de presenta

ción al "icob'fO'* «i»* * * * • *•••••» •••••••»•••••• 45.769
Fondo de reserva*». ■•••o.•••••••••••• •••••*• 31,662 27
Depósitos «n valores de la Compañía    780,800
/Ganancia» y pérdidas: beneficios....................  147.959*18

6.871.392*81

Barcelona 31 de Diciembre de 1894.—El Tenedor de libros 
habilitado, M. Claramunt.=V.° B.°=E1 Director Gerente, 
J .  Castellet.

Aprobado en junta general ordinaria de señores accionis
tas celebiada el día 25 de Enero de 1895.=E1 Vocal Secreta
rio de la Junta de gobierno, J. Bova. X—1443

Banco del Comercio.
Su situación el día 31 de Enero de 1895.

T>¿kCiA4oftfrdSotaB*
ACTIVO------------------------------------------

Acciones ........... ............. ............. .........  5.000.000
Caja.......................................................... 846.700*03
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 33.625*25
Efectos en cartera  ......... ................................  3.715.551*24
Préstamos sobre valores..  .................. . 1.589.903
Créditos en c/c con interés  ............    7.585.639*76
Corresponsales deudores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  463.052*99
Deudores diversos. ........... . 207 052*62
Mobiliario   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.198s28
Castos de instalación....................   50.588*86
¡Idem generales..............     12.143*31

19.531.455*35
Depósitos:

En garantía, nominales. ........ 17.327.860
En custodia, ídem....................  35.228.290
Necesarios, ídem......................  214.000

— — 52.770.150

72.301.605*35

PASIVO
Capital..................   10.000.000
Fondo de reserva............................................... 130.000
Cuentas corrientes  ........................................  3.575.542*39
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . . . .  244.164*73
Imposiciones. ................    1.453.985*55
Imponentes en la Caja de Ahorros   2.547.005*38
Efectos por pagar...........................................    345
Corresponsales acreedores  ................  937.937*06
Acreedores diversos  ........................... : ......... 541.081*22
Acreedores por cupones realizados..................  37.771*21
Acreedores por amortizaciones realizadas.. . .  4.500
Dividendos activos. ..................   21.375
Beneficios en valores por realizar....................  17.304*60
Pérdidas y ganancias ........      15.443*21

19.531.455*35
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.. . . . . . . . . .  17.327.860
Depositantes de efectos en cus

todia, id...............      35.228.290
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ................................ 214.000
 ------ —----   52.770.150

72.301.605*35

Bilbao 31 de Enero de 1895. =  El Contador, José de Az- 
cfcrate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría.— 
V.° B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
J* Luis de Villabaso. X—1445

S u c u r s a l  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B a d a jo z .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de al
hajas, núm. 686, expedido por esta sucursal del Banco de 
España en 1.° de Octubre de 1894 á favor d® Doña Ceci- 
a Jugo de Martínez, se anuncia al público por primera 

j para que el que se crea con derecho á reclamar, lo ve- 
. ¿ique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe- 

i de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
c e t a  DE M a d r id  y  Diario oficial de Avisos de esta provin- 
®egún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 

* amados por Real orden de 8 de Mayo de 1887, advirtiendo

que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Badajoz 17 de Enero de 1895.=E1 Oficial Secretario, Ma
nuel Alonso y Llinás. X—1449

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del dia 8 Febrero de 1895, comparada con 

la del día anterior.
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Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
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O h se r v a t o r io  d e  M a d r id.

Observaciones metereologicas del  día 8 de Febrero de 1895.

y flirt !itZl = .....
itífeí-'fS y35BMÓMBm>

^
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Despachos telegraficos  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la`Peninsula 
á las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el 
día 8 de Febrero de 1895.
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F o r m a  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  d e  la  G A C E T A  e l  p l ie g o  
2 8  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  T r ib u n a l Sm« 
p r e m o , c o r r e s p o n d ie n te  a l  to m o  I.

A N U N C I O S

ADMÍNISTRAOIÓN  DE LA GAGETA DE MADRID. -  
JÜl ¿ ag redamaciones de ejémplares-de la "Gacbta que jo í 
extravío hayttn dejado de recibir lo* -«userítores, se -harfeú 
predeamenté deñtró de los tre® 'día® siguientes al de la feshá 
del ejemplar -reclamado m  Madrid, do ocho días m  provlm- 
das, un mes para los «uecritores- del extranjero y tres meses 
para los cl@ Ultramar; entendiéndose que tm m  da tatos plazos 
m  exigí# ü  pago de u m  de los ejemplares- que ■■•M 
pidan. ' ■ t —í'

ESCALAFON GENERAL DE LOS  EMPLEADOS DE 
&  Administración civil* activos * cesantes, dependientes M  
Ministerio de U QcHmmión¡ procedido del articulo correapo** 
diente de la ley y dol Beaí decreto orgánico.—Edición 
alai.—S® halla é» yanta en el misino Almaeto da la SaesTs* 
vm Masjrd, ai preeio d* 50 séntimos el «iamplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Afoloni»,Yirg<>* y  mártir.

Gaarenta Horas ea la iglesia de Religiosas de San Pláeido.


